
AÑO D E 1898 Martes 19 de Julio NUM. 171 

BOLETÍN 
•• LETI I 

D E D A P R O V I N C I A D E М А Б Ц Г О 

A n V B R T B N O I A O F I C I A L 

ta г 
Jefe 

?
 l e

JL
e 8

«EDENES y anuncios IJUO hayan deinsor 
oe en LOB BoL*Tij»K«ORICIALM BE han de mandar al „ D 1 

Totlttcoreapoctivo, por cayo oondacto ne pasarán a los 
SditoroB'lo los mencionadoSperiódicos. 

(Rea! orden de 6 de Abril de 1889 . ) 

• e I'» ii l l rn l o . loa loa i l i a » , e x c e p t o l e a d o m i n g o . 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N í * 
D V K R T B N C I A K r » J T O R Í A L 

1 
Rn esta capital, llevado 4 domicilio, 2'o0 pesetas mensaaies anticipadas; I 

fnera de olla, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*80 per tin afio. ! 
Se admiten susoripciono» en Madrid, en la Administración del Bob*rfw,

 ? 

platadeSantiago, 2.—Ftiora do esta capital, directamente por medio do carta I 
¿ la Administración, con inoloeión dol importe del tiempo de abono en t im = 

Д bros móvi les . * 
' T 

Las disposiciones de la* Antoridarles,excepto las i o * 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran O Maja 
mente: asimismo coalonier anuncio concerniente al se* 
vicio nacional qne dimane de las mismas, pero las de 
intoros particular paparan 60céntimos de peseta por ?%
da l inea doinseroión. 

¡ l a m e r » ANELLO * • е б а И ш е а d e рошЫт 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Saacrl pelón nacional voluntar i a pa
ra atender al Tomento de la Hari
na y castos de la arnerra. 

R e c a u d a d o e n l a J u n t a Centra l é in 

g r e s a d o e n e l B a n c o do E s p a ñ a y s u s 
s u c u r s a l e s d e p r o v i n c i a s d u r a n t e la ú l 

t i m a s e m a n a . 

gta*. tom>. 

Recaudación anterior . 2 4 . 3 8 1 . 5 0 3 38 

Á l a v a 2 . 5 8 6 8 2 
Albaáete 1.220 14 
Alicante 77*5 00 
Almer ía 3 . 1 3 1 84 
Avi la 1.514 4 8 
Badajoz 1 0 . 5 9 3 64 
Barcelona 31 845 0 3 
Burgos 6 . 8 7 2 5 3 
Cáoereg 1 .182 67 
Cádiz 11 499 10 

<Jnstellón 3 . 1 1 0 50 
Córdoba 3 . 0 1 8 99 
•Corona 2 . 9 6 3 62 
Cuenca 4 . 3 6 0 8 2 
Qerona 5 .651 0 5 
G r a n a d a 3 . 0 2 4 96 
Guadala jara 600 7 0 
Guipúzcoa 5 . 3 8 9 38 
S u e l v a 5 . 5 1 1 0 3 
Huesca 1.319 71 
J a é n 2 . 2 5 3 13 
León 1.214 3 4 
Lér ida 1 .495 3 5 
Logroño 8 . 0 1 8 4 2 
L u g o &.J91 5 8 
Málaga 4 . 8 0 0 67 
Murcia 2 7 6 C 8 8 5 
N a v a r r a , 5386 6 8 
Orense 51.) 79 
Oviedo 17 437 í)5 
Falenc ia 6 . 5 3 1 07 
P o n t e v e d r a 1/J45 69 
S a l a m a n c a 1 .429 15 
S a n t a n d e r 4 524 71 
S e g o v i a 2 . 1 9 5 6 0 
Sevi l la • 2 5 . 4 4 3 0 5 
Soria 613 2 5 
Tarragona 1.656 76 
Terue l 3 782 0 6 
T o l e d o 4 374 0 5 
V a l e n c i a 22.427 32 

Valladolid 
V i z c a y a 
Zaragoza 
Baleares 
Canarias . . . . 

Ptas. C¿ms. 

3 . 1 0 9 13 
6 9 . 0 8 6 76 

5 . 6 8 6 0 4 
1.809 15 

1 0 . 2 3 0 8 5 

T O T A L 2 4 . 7 2 5 . 9 7 8 8 4 

Madrid 16 de Jul io de 1898. = E l Secre

tario. 

P e r s o n a l f a c u l t a t i v o y a d m i n i s t r a t i v o 
d e l C u e r p o n a c i o n a l d e I n g e n i e r o s d o 
M i n a s d e M a d r i d , q u e c o n t r i b u y e á 
la s u s c r i p c i ó n n a c i o n a l o o n un d í a d e 
h a b e r , s e g ú n la p r e s e n t e r e l a c i ó n 

PUS. Oónts. 
D . Luis Escosura 28 70 

Cal ix to A n d r a d e 23 5 3 
Florent ino Z a v a l a 2 3 53 
F r a n c i s c o Garc ia A r a u s . . 21 17 
Vicente Martínez V i l l a . . . 21 17 
J u s t o E g o z c u e »21 17 
Gregorio E. de la R e g u e r a . 21 17 
F r a n c i s c o Madrid D á v i l a . . 20 59 
Amalio Gil Maestre 20 59 
D o m i n g o A. D o m í n g u e z . . 20 59 
Estanis lao T o r n o s 20 59 
Adolfo Basabe  o ;,:» 
J o s é Maureía 20 b9 
José María Soler 18 07 
Ramón Pel l ico 18 07 
F e r n a n d o María C a s t r o . . . 18 0 7 
Feder ico Kuntz 18 07 
Enrique Nouzón 18 0 7 
Manuel M. de Molina 18 0 7 
Perfecto María C l e m e n c í n . 18 0 7 
Miguel de Zavale ta 15 6 8 
F e r n a n d o de los V i l l a r e s . . 15 66 
J u a n S á n c h e z Masüa 15 <;6 
Enrique Abel la 18 0 7 
F r a n c i s c o P i n a r 15 66 
Á n g e l Vasconi 18 0 7 
Manuel S á n c h e z M a s ú a . . . 15 66 
F e d e r i c o Cobo 14 46 
F e r n a n d o Buireo 14 46 
Ildefonso Sierra 14 46 
J o s é María de Mariadaga M 16 
J u a n López Coca 14 46 
J u a n Garc ía del C a s t i l l o . . 12 33 
J e s ú s Martin B u i t r a g o . . . . 12 3 3 
Claudio Guitián 12 3 3 
J u a n Pie y Allue 12 89 
J u a n F a l c ó y S a n c h o 12 H3 
Adriano Ccutreras 12 33 
J o a q u í n L u b e b r a 9 8 ? 
Eusebio S. Lozano 9 87 
Ramón F . P u i g "*9 8 7 
José Aldama 9 87! 
Sebast ián Saenz 9 87¿ 
Pedro de Mesa s i¡;i 
Florent ino Azpei t ía 8 63 
Eduardo Gullón 8 6 3 
Nico lás Sáinz y Sáinz 8 6 $ 
Luis de Vil late 8 6 3 
J o s é Carbouell 7 39 
L o r e n z o Alonso Mart ínez . 8 70 
M á x i m o d e Arozarena 7 39 

Ptas. C6nts. 

D. J o s é del Busto 7 39 
El ias P a l a c i o s 7 39 
Antonio Rarín 7 39 
F e r n a n d o de H o r m a e c h e . . 7 39 
Enrique H a u s e r 7 89 
Rafael Palac ios 7 39 
Rafael Cerezo 7 39 
E d u a r d o R e y e s 9 87 
Gaspar Torrente 9 87 
F e l i p e Mora 7 39 
F é l i x И ir 7 39 
Emilio Pef la lver 6 16 
Abelardo Flórez 6 16 
Enrique P é r e z O r t e g a . , . . 6 16 
J o s é María Ordónez 6 16 
Eugen io Malo de M o l i n a . . . 7 39 
Rodrigo V a r a 4 9 4 
Si lver io Méndez 4 9 4 
Manuel Garc ía Rosel ló 3 7 0 
Eurique López de la F u e n 

te 3 0 8 
Maurio Ruiz T a p i a d o r 2 46 
Donato Alonso 4 9 4 
Claudio Moneo 3 0 8 
Manuel Brafta 2 46 
Antonio Freijóo 4 8 2 
Bernardo Cobián 4 9 4 
Manuel Marín y Mesa 3 0 8 
Quint ín Labernese 6 16 
Manuel F e r n á n d e z 2 46 
Alfonso V a l d é s 2 46 
Manuel Oliva 4 9 4 
Mateo Ruz 3 0 8 
Antero Campos 1 8 5 
Vicente Díaz 1 85 
Esteban Barcia 1 85 
Daniel S a i n a d o 8 7 0 
Alberto Pérez 3 7 0 
Antonio Tordes i l l a s 3 7 0 
Emilio J i m é n e z Bretón 3 70 
José María del Corral 3 7 0 
Gerardo Rodr íguez 3 0 8 
Gonzalo V e n e r o 3 0 8 
Antonio C u e v a s 3 0 8 
Feder i co J . J i m é n e z 3 0 8 
Blas I b á u e z . . 3 0 8 
S i x t o N a v a s 3 0 8 
F r a n c i s c o Rivas 2 4 6 
Rafael P. Z IMORANO 2 46 

Total 1 .008 9 4 

Bl p e r s o n a l f a c u l t a t i v o y admin i s t ra t i 

v o de l C u e r p o d e I n g e n i e r o s d e M o n 

t e s q u e p r e s t a s e r v i c i o s e n la p r o v i n 

c i a d e M a d r i d , h a c o n t r i b u i d o con u n 
d i a d e h a b e r para la s u s c r i p c i ó n n a 

c i o n a l , s e g ú n relación* q u e s i g u e : 

Ingenieros Ptas. Cents. 

l imo . Sr. D. Esteban N a g u s i a . 
Conde de Torrepando 
D. A g u s t í n Romero 

J o s é J o r d a n a . . . 
Luis S a t o r r a s . . 
J u a n José Berrán 
R a m ó n J o r d a n a . 
J o s é B r a g a t 

28 70 
23 53 
2fl 58 
21 17 
21 17 
21 17 
21 17 
21 17 

Ptas. Cents. 
l i m o . Sr. D . B u e n a v e n t u r a 

Bachi l ler 20 59 
J u a n C r e h u e t . . . 20 59 
José R. Inohau

rrandie ta 20 59 
Eduardo P a r d o . . 20 59 
J o s é d e M u s s o . . . 2 0 59 
José Sáinz de Ba

randa 21 17 
A n d r é s Llaurado 2 0 59 
Benito de Á n g e l . 18 07 
Victoriano M o n 

tes 18 07 
A n d r é s A n d r e u . . 18 0 7 

, J o s é María F e 

neoh 18 0 7 
Rafael B r e ñ o s a . . 18 0 7 
F r a n c i s c o E s p i 

nóla 18 0 7 
J o a q u í n Carrasco 18 0 7 
Franc i sco d e P . 

Arri l laga 18 07 
Bernabé Miehele

na 15 66 
J u a n Pron 15 6 6 
J o a q u í n M a r í a 

C a s t e l l a r n a u . . 15 66 
Primi t ivo Artigas 15 66 
Miguel A u l l ó . . . . 15 66 
Eduardo C a s t e 

l lanos 14 47 
E n r i q u e del Cam

po 12 3 8 
D. Luis Heraso 12 3 3 

Carlos Maaarredo 12 68 
Franc i sco Menoyo 12 38 
José del Rio 12 8 8 
Antonio Salazar 12 3 3 
Ramón del Rio 12 38 
S e g u n d o Cuesta 12 38 
Ricardo Gómez y S7 
J u a n Manel la 9 8 7 
F e l i p e B. Olociregui 9 87 
Sant iago Olazabal 9 87 
Alfredo Martínez 9 8 7 
Estanis lao Arri l laga 9 87 
E u g e n i o Gual lart 9 87 
Aurel io Herran 9 87 
Rafael C a r d ó n 9 87 
Andrés A. A r t n e n t e r a s . . . 9 87 
J o s é Garc ía Viana 8 6 3 
F e r m í n S a n z Crespo 7 39 
Gonzalo Rodríguez 7 39 
J u a n Herreros 7 39 
Rafael V e l a s 7 39 
J o s é G r a u . , , >. 7 39 
Oclav iano A. de Cel is . . . . 7 39 
Diego González Ufcieta. . . . 7 89 

OHctal de Secre tar ia , D. CAR -
los L ó p e z ' . . . 6 ! 6 

Escr ib iente , D Eduardo F r a g a 3 0 8 
í d e m / t i . ' T o m á s G o n z á l e z . . . 2 46 
Ídem, D Laureano S a l a z a r . . 3 0 8 
Conserge , D. Manuel S o r i a n o . 3 7 0 
Mozo, D. R a f a e l L e n i l i a e z . . . . 2 46 
A y u d a n t e , I). J e s ú s G u e r r r e o . 6 16 
I d e m . D Francisco Arredondo 3 7 0 
Ídem, D. J o s é P l a z a <> 3 70 
Aspirante , D. Melquíades Mar

t ínez 4 9 4 
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Pus. C¿nts. 

E8c i ib i ente , D . Enr ique J i m é 
n e z 3 0 8 

í d e m . D . Luis Agut lar 3 0 8 
í d e m , D . Sabino Ar ias . . \ f 8 08 
í d e m , D . Alfredo F e r n á n d e z . 2 46 
Í d e m , D . J o s é Maria Franoes . 2 4 6 
Capataz D. J o s é B e r r t o . . . . . . 2 46 
í d e m , D . J o s é Castro 2 46 
í d e m , D . T o m á s N a v a r r r o . 
í d e m , D. Max imino F e r n á n - 2 46 

d e z 2 46 
Í d e m , D. José Maria C a n o . . . . 2 46 
í d e m , D. Alonso M e n é n d e z . . . 2 46 
í d e m , D. L e s m e s D e l g a d o . . . 2 46 
í d e m , D. Mariano Martínez . . 2 46 
í d e m , D. Francisco Cabal lero . 2 46 
Escuela especial — Ingenieros 
8 r . D. Pedro Avi la 18 07 

J u a n J o s é Muzoz 15 66 
Hermeneg i ldo del Cam

po 12 33 
J o s é Secal l 12 3 3 
Miguel del C a m p o . . . . . 9 87 
Gregorio de la H o y a . . 8 63 
Antonio Briones 8 63 
José de Lasar te 8 6H 
Lorenzo de Castro 7 39 

. Luis Cebal los 7 39 
Gerardo Soubrier 7 39 
Ben igno Colomo 7 :}'.* 
I ldefonso Br iones 7 39 
Luis Garc ía V i a n a . . . . 7 39 

Colector D. Manuel S á n c h e z . . 4 94 
Escr ib iente , D. Franc i sco Y a n -

g ü a s 3 70 
í d e m , D. F r a n c i s c o P a r d o . . . 3 0 8 
Conserje , D . Manuel Mart í 

nez 3 70 
Portero , L> Ambros io V e r a . . . 2 46 
C a p a t a z , D. Cándido G a m o 

nal 2 4( 
Mozo , D . P a b l o G a c i m a r t i n . . 1 & 
í d e m , D. Ramón Díaz 1 & 
í d e m , D . Prudenc io Muf ioz . . . 1 & 
G u a r d i a , D. Lorenzo P é r e z . . . 1 84 

Total 1 .063 28 

(Gaceta 18 Julio 98.) 

cfaaiesno Civil 
D . F e d é r l o o R u n t z y Amor, I n g e n i e 

ro Je fe de primera c l a s e , J e f e del distr i 
to Minero d e Madrid. 

H a g o Saber: Qae D. Eduardo de León 
y Rico , vec ino de Madrid, ha presentado 
en e s te G< b i e n i o d e p r o v i n c i a el d ía 11 
de Ju l io , u n a so l ic i tud p id iendo la pro
p iedad d o 10 per tenenc ias de u n a mina 
d e Sulfato sódico, que tendrá por n o m 
b r e El Fénix, s i ta en el p a n t o l lamudo 
ValdehinojOj término munic ipa l de Ciein-
pozue los , distrito monioipal de l mi smo . 

El terreno reg is trado l inda al Nor te , 

Homero 
del 

sorteo 

con la v ía férrea de M. Z. A. y por los 
d e m á s rumbos con terrenos d e ia propie 
dad d e los herederos del Sr. Bustot-

Des igna las 10 p e r t e n e n c i a s qu& so l i 
c i ta en esta forma': 

Se tendrá por punto de part ida el 
centro del fondo d e tina pequeña barran
c a d a á la d e r e c h a , mirando al 0 . , donde 
c a e un p e q u e ñ o manant ia l de a g u a ; á 
part ir de este punto , j&e medirán al O . 150 
metros co locándose la pr imera e s taca ; 
d e s d e és ta al N . , otros 160 metros , fiján
dose la segunda-, d e s d e ésta al E . , 2 0 0 
metros , co locándose la tercera; d e s d e 
ésta al M., 500 metros , co locándose la 
cuarta; desde ésta al O. , 200 metros la 
quinta; y por fln de é s ta arl N . , 350 m e 
tros, v in iendo á parar á la pr imera e s t a 
ca y quedará cerrado el rec tángulo d e . 
las 10 per tenenc ias so l i c i tadas . 

Y h a b i e n d s admit ido por decreto de 
14 del ac tua l , la so l ic i tud de registro , be 
acordado se publ ique por medio de edic
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in

c ia , en la tabla de anunc ios de es te G o 
bierno d e provincia y en el pueblo do 
Ciempozue los , en cumpl imiento de lo 
dispuesto en el art . 23 de la l e y d e Mi
nas de 6 de Jul io de 1859, con el un d e 
que los q u e se crean con derecho presen
ten s u s oposiciones al Exorno. Sr . Qober-t 
nador dentro del pl.-.zo d e sesenta d í a s . 

Madrid 14 de Jul io de 1898 = F e d e r i -
co Kuntz . 341 — j . 

Número 
del 

torteo 

Comisión mixta de Reclutamiento — 
S e s i ó n d e 2 0 d e M a y o d e 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo Fernández .—Agust ín . - He-

di'-rer —Quiñones.—Ornil ía .— Padilla 
(Vicepresidente) .—De Blas (Pres iden
t e . ) 

Atverta la sesión á las nueve en 
panto do la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. 1>. Alvaro Do Blas, Vice
presidente de la Comisión provincial, 
con asistencia do l o s S r e s . í). Estanis
lao Moreno de la Santa v D. Antonio 
Bravo, Médicos militar y civil respec
t ivamente, fué le/da y a probad-i el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Cmnisióu del juicio 
tle exenciones y clasificación de s o l -
ítydoa de mozo* sorteados para el 
reemplazo del presente año , así corno 
ia revisión de los tres auleriores , ob
tuvo el resultado s iguiente: 

2 3 

117 

155 

Reemplazo de 1898 

P a l a c i o 

José Losa Andril lón.—Soldado por hallarse s irviendo en el Ejército 
como voluntario. 

Ángel Herrero.—S Ida lo por hallarse sirviendo en el Ejército como 
v o l u u t a r i o . 

Félix González A p a r i c i o — R e c l á m e s e certificación de existencia en 
(lias de su hermano Antonio. 

5 

11 

T o r r e l a g u n a 

Benito Sarcia Lozano.—Soldado condicional comprendido en 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Valentín Huerta Alcolea.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la L e y . 

R E V I S I Ó N — R e e m p l a z o de 1897 

P a l a c i o 

Tomás Martínez Bermúdez.—Inúti l . ContiDÚaexeluído temporalmente 
Cándido López González —Soldado condicional comprendido en el casó 

segundo del art , 87 de la Ley. 
Juaa Manuel García Vaquero Marchante.—Inúti l . Conli 

temporalmente. 

1 0 

H 

23 

24 

28 

3 3 

37 

38 

41 
45 

54 

56 
58 
59 

63 

64 

65 

68 

Antonio V e g a Pablos,—Soldado condicional comprendido ou el caso 
décira» del art. 87 de ta Ley. 

A u l r é s B o n i l l a López.—Inútil . Continúa excluido temporalmente. 
Delfín Delgado González.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la L e y . 
Tomás Calleja Argüe l í o . - T a l l a : 1*500 mro. Continúa excluido tera-

pora 1 raen te. 
Melquíades Rodríguez Sordo.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Man fu Juárez Obarro.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Alfredo Rodríguez Serrano.—Inútil . Continúa oxcluído temporal

mente . 
Cayetauo Hernáudez Fernández.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuol M agal lón La<raros— Soldado por haber cesado su excepción. 
Esteban Alia Gil.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art 87 de la Ley. 
Julio García Porta. —Soldado condicional comprendido e a 5 $ l casosép . 

timo del art 87 de la Ley. 
José García Bueno.—Inúti l . Continúa oxcluído temporalmente. 
Bartolomé Izquierdo.—Soldado por h iber cesado su excepción. 
Felipe Bustamauíe García.—Soldado condicional corapreudido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel Lozano Méndez —Talla: mm. Continúa excluido tem

poralmente . 
Juau Ojia Cabrera.—Soldado coudicional comprendido en el caso p r i 

mero del art. 87 de la Ley. 
Daniel Torres Esteban.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
Leopoldo Mínguez Varóla.—Soldado condicional comprendido en e l 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
69 Serafín Pascual Vil laseca —Soldado condicional compreudMo eu el 

caso primero del art. 87 de la Ley . 
70 Juau Ruiz Albert.—Soldado coudicional comprendido en el caso s e 

gundo del art 87 de la Ley. 
75 José Roquero Vera.—Inúti l . Continúa excluido temporalmente. 
76 Antonio Antón Antóu —Soldado coudicional corapreudido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. . , T 

78 Benito Padilla Silos —3oldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

81 Alberto Gallego García.—Útil Coudicional. 
87 Miguel Alonso Osteso.—Inútil . Continúa excluido temporalmente. 
88 Altonio Alvarez .Menéndez.—Soldado condicioual comprendido on el 

caso segundo del art. 87 de la Ley 
91 Guil lermo Doiniugo Calvo.—Talla: l'olO mm. Coutinúa excluido t e m 

poralmente. 
92 Manuol García Pérrez.—Talla: 1*540 mm [Continúa excluido temporal 

mente. 
99 Rnrique Moreno Maroto — Talla: 1*538 mm. Coutinúa exc luido tempo

ralmente. 
102 Juau Hilarión Alvarez Udo.—Talla: 1*580 mm. Inútil . Continúa e x 

c luido temporal monte. 
103 Francisco Fernández del Valle Be-laza.—Soldado condicional com

prendido eu el ca. o primero de! art. 87 de la Ley. 
104 Gabriel Villalva Rodríguez.—Talla: 1*520 mm. Continúa oxcluído tem

poralmente. 
105 Calixto Lerín Recollo — Talla: t '540 mm. Contiuúa excluido temporal

mente . 
108 Agustín Solera García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art 87 de )a Ley. 
110 Manuel García Peinador .—Reclámese certificación de existeucia en 

filas de s u s h e r m a u o s Pedro y Antonio. 
112 Augel Esteban de Marcos.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su h e r m a n o Mariano. 
1 1 3 Faustino Fernández de Avila Diego.—Soldado condicional compren

dido eu el C 1 8 0 primero del art. 87 de la Ley. 
116 Fernando Alustfa Martínez—Soldado condicioual comprendido en el 

caso segundo dol art. 87 de la L<*y 
118 Enrique líarefa Nadal.—Talla: 1*540 rura. Continúa excluido terripo1-

ralmeute. 
126 Manuel Arredouíp Rodríguez.—Inútil . Continúa exc luido temporal

mente 
129 José Méndez Ortega.—Soldado condicional comprendido e n ol caso se

gundo del art. 87 de la Ley. 
1 3 4 Antouio M i a n o Muñoz —Soldado condicioual compren i ido en el caso 

segundo del art 87 de la Ley. 
135 José Diouisi'i R . in^uez Lanab'de .— S ddado coudicional comprendido 

en el caso primero del art 87 de la L^y. 
145 Guillermo Balari Petano. —Soldado con licional comprendido on el caso 

primero del art 87 tfe la Ley 
149 Cesar Suároz Bal lega.—lu itil. C mtinúa excluido temporalmente-
151 José Rodríguez arribas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
157 Rafael González Berrocai—Inút i l . Contiuúa exc lu í lo temporalmente. 
158 Luis Elipe García.—Soldado' condicional comprendido en el caso s e 

gundo dol art. 87 de la Ley. 
159 José Gómez Matíu.—Inútil. Coutinúa excluido temporalmente. 
167 Ismael Lebüz Rodríguez.—Soldado cou licional comprendido eu el caso 

primero del a i t . 87 de la Ley. 
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Roque Caso Zamora.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

Pablo Herrás de Miguel (conocido por Luis) —Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Osear Maritales Rodríguez.—Pendiente de acreditar su fal lecimiento. 
Bienvenido García Horcajo,—Soldado condicional comprendido e n el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Romau Fernáudez Rubio —Talla: 1*533 mm. Continúa excluido t e m 

poralmente. 
Pedro BalbinoJimeuo Martínez —Soldado condicional comprendido en 

los casos noveno y décimo del art. 87 do la Ley. 
Pablo Jiménez Gómez.—Soldado c ndicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 do la Ley. 
Julián Igles ias Herráoz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Fernández Capellán.—Soldado condicional comprendido en e l 

caso primero del art 87 de la Ley. 
Cesáreo Alvarez Guillen —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Juan José Losa Sancho.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley 
Salvador Díaz Barrio López —Útil condicional. 
Francisco Sánchez Moreno.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del arl. 87 de la Ley. 
Antonio Alvarez González —Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 do la Ley. 
Ramón Rubio García —Soldado por haber cesado su excepción. 
Prudencia Jimeuo Ruisan .—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Manu.d. 
Juan Jiménez Sánchez —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del ai t 87 de la Ley. 
Francisco Picazo Santos.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art 87 de la Ley. 
límilio Rodríguez Murquina.—Talla: 1*520 mm. Continúa exc luido 

temporalmente. 
Fmilio Rricio Chamorro.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundó leí art 87 d- la L e y . 
Diego Avila Arias —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Acui lmo Picado Velasco.—Inúti l Continúa excluido temporalmente . 
Manuel Pérez J iménez—Tal la : 1*530 mm. Continúa excluido t e m 

poralmente. 
Manuel Gil Zozaya.r- Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art . 87 de la Ley. 
Gregorio Martínez Sánchez—Soldado coudicioual comprendido en el 

caso décimo del art- 87 do la Lev. 
Dionisio Trujillo Rósete.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo m art. 87 de la Ley . 
Enrique Pórtela Gauehogui —Oficíese al Sr. Alcalde de Cierapozuolos 

á Mu de que remita certificación del resultado del reconocimiento 
de este mozo. 

Kmeterio González Cortezón.—Infitil Continúa excluido temporal
mente . 

.1 isé García Agairrozabai.—Inútil Continúa excluido temporalmente. 
Joaquín Doudarioua Cordoucillo —Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Mariano Alvarez Lacostora.— Sol lado por haber obtenido la talla de 

i '548 mil ímetros, 
Guil lermo Serna Ruíz .—S »1 la lo condici•••nal comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley . 
Arturo García Pernáu ioz-—Soldado condicional comprendido en el 

caso déeim«> del art. 87 de la Ley. 
José González .Casta ños —Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Is i . ro Suárez Lecumberri. -Inúti l . Continúa excluido temporalmente. 
Vicente Hosel Lou.—Cesó la excepción.—Inúti l . Kxcluído temporal

mente . 
Santos Ferrández Sánz.—Soldado condicional comprendido on los casos 

segundo y décimo del art 87 de la Ley 
Fernando Soriano Gil. — Iu.itil. Continúa excluido temporalmente. 

P a l a c i o 

José Corral Campos — Soldado condicional comprendido e u el caso 
segundo del art 87 d e la Ley. 

José Fernán tez Domínguez.—Soldado condicional comprendido eu el 
caso sexto del arl. 87 de la Ley. 

José Azcune.— Soldado condicional comprendido eu el caso sexto del 
art. 87 de la Loy. 

Torre jon d e Ardoz 

Ramón López de Yela Naranjo.—Inútil: Continúa excluido temporal 
mente. 

M a j a d a h o n d a 

6 Serafín de Pilar Alvarez Vi l legas —Pendiente del reconocimiento del 
hermano. 

T o r r e l a g u n a 

2 Vicente Casas Arribas.—Soldado condicional comprendido en e l caso 
|.rimero del art. 87 de la Loy. 

3 Ricardo Martín y Mart ín .—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Gregorio. N 

4 Faustino Martin Díaz .—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano \ q í i l i eo . 

7 Mamerto Isabel Huerta.—Soldado condicional comprendido en e l caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

8 Pedro Arias Lópe%.—Soldado condicional comprendido en e l caso pri
mero del art. 87 de la L e y . 

11 Pablo Martín Herranz.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

12 Mariano Carro Calcedo.— Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

13 Lucio García Horuánz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

14 Alejo Marcelino García Nieto.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Loy 

15 Pantaleón López Huerta.— Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

17 Manuel Alende Barrio.—Soldado condicional comprendido en ol caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

21 Alejaudro Benito Robledi l lo .—Pendiente del reconocimiento del her-
raauo. 

23 Marcelino Gómez Ouzmán—Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

. al • J I O Í V O . O pq\) 
C e r r e r a d e B u i t r a g o 

4 Bibiano Beuito Martín.—Pendiente de ampliación del expediente. 

H o r c a j o 
i v i , ' - itj itfe ctff'IíOHJti 11 » i l . ' i i í í ' T i t :i:M< k—.« i i * . / H k'\KklJtí'.lUQl r j 

2 Juan Serrano Uceda.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero dol art. 87 de la Ley. 

3 Nicolás Cristóbal García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley . 

5 Francisco Martínez Lozoya.—Soldado condicional comprendido en ol 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

P o a u e l o d e A l a r c ó n 
.cnnnai 
• i., i 

7 Celedonio Mediua üjeda.—Sol la Ib condicional comprendido en al 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1896 

T o r r e l a g u n a 

'sfc . . ' • vriíii » b ^ A . < . i 1 • tí " i. • ' . i ; ' ! - , | , f j , |,,» . t 1 a t ¡ 

Vicente García Mascareñas.—Soldado condicional comprendido en e l 
caso s e g u n d o del art. 87 de la Ley. 

Pablo Lago García.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 
g u n d o d e l art. 87 de la Ley. 

9 A g a p i t o Calcedo Ramírez.—Soldado condicional comprendido e n el 
caso p r i m e r o dol art. 87 le la Ley. 

A n t o n i o S a u z K s p i n o s a — Soldado condicional comprendido eu los c a ^ 
sos SOIMIUd<> v décimo del art. 87 de la Ley. 

Luis Morena Hidalgo.—Soldado condicional comprendido en e l caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

Juan Antonio Cid Gaseo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

3 

4 ni 

11 

0 en 

13 
20 

22 
décimo del art . 87 de la Ley. 

Eugeni 
caso 

<>)|i9liiif!qa:ii:i ut> < o l i w i i U u i i 
o Huerta Velasco — Soldado condicional comprendido en ej, 
primero del art. # T d o lia Ley. 
* \ i /i i *.t) iov o l u i i n r . r . » . ~ 

M a j a d a h o n d a 
r rmuiKn i r.t ''\\ M K J ( i l i fn ' . l 

F.tnilio ü g m a Gómez—Solda»ío condicional comprendido en e l caso 
segundo del arl 87 de la Ley 

Francisco Bernabé Martín Ibanez.—Soldado condicional comprendido 
en e l caso primero del art. 87 de la Ley . 

5 Juan Moutero Jordán.—Reclámese certificado de exis tencia en el 
ejército de su hermano Venancio. 

9 Quintín Gómez Prieto.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

P o z u e l o d e A l a r c ó n 

12 Marcos Francisco García Cuerda.—Soldado coudicional comprendido 
en *1 caso segundo del art. 87 de la Ley. 

13 Juan Marcos Vaquero Diez.—Soldado coudicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

16 Marcelino López Martín.—Soldado condicional comprendido e n e l caso 
primero del art. 87 de la Ley-

18 P a i i o Heruáudez Peláez.—Soldado cou.iickmal comprendido en el ca.so 
segundo del art . $7 do la Ley 

Centro 

10 Juan Antonio Aguado Cabezuela.—Se le concede un plazo de 60 d ías 
para que s e presente á ser reconocido en revisión. 

R EVISION. — Reemplazo de 1895 

Cervera d e B n i t r a g o 

1 Vicente Parra Sanz.—Soldado coudicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87.—Cumplió las tres revis iones que previene 

. !* Ley. 
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T o r r e l a g u n a 

Benito Lozano López—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87.—Cumplió las tres revis iones que previene 
la Ley. 

Juan García Martínez.—Soldado condicional comprendido en e l caso 
primero del art. 87.—Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Hermenegi ldo Arquijo Gálvez.—Soldado condicional comprendido en 
©1 caso primero del art. 8 7 — C u m p l i ó las tres revis iones que p r e 
viene la Ley. 

Andrés Salso Ramírez —Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 8 7 — C u m p l i ó las tres revis iones que previene 
la L e y . 

P o z u e l o d e A l a r c ó n 

Atanaaio Ramón Maceíu Fol íente .—Soldado condicioual comprendido 
en el caso primoro del art 87.—Cumplió las tres revis iones que 
previene la. Ley 

Cándido Roque Herrera González.—Soldado condicional comprendido 
en el caso décimo del art. 87.—Cumplió las tres revis iones que 
previene la Ley. 

Eduardo Eustaquio López Domínguez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87,—Cumplió las tres rev is iones 
que previene la Ley . 

REVISIÓN.—Reemplazo de i 894 

P o z u e l o d e A l a r c ó u 

LO Tomás Gabán Aguado.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87.—Cumplió las tres revis iones que previene 
la Ley. 

No habiendo satisfecho el Alcalde 
y Secretario de l Ayuntamiento do Da-
ganzo la multa de 25 pesetas que l es 
fué impuesta á cada uno, en 13 del co
rriente; la Comisión acordó so oficio al 
Sr. Gtoberuador de la proviucia inte* 
Tesándole se sirva nombrar un Comi
sionado para que haga efectiva dicha 
multa en el papel correspondiente. 

1 Por e l Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, s e interrogó al represen
tante del distrito de Palacio que ha 
concurrido eu este día á verificar las 
operaciones del reclutamiento, si te
nían la absoluta seguridad, respecto á 
que los mismos ó sus padres, h e r m a 
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en e l art. 129 del Reg la 
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, 
queidentif lcóla personalidad de los i n 
teresados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo que dispone e l art. 124 do la Loy y 
123 del Reglamento , se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados, 
e l derecho que l es asisto d recurrir 
en alzada ante e l Ministerio de la Go
bernación, si uo se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Pres iden
te, Alvaro de B l a s . = E l Secretario. Ca
milo Pozzi. 2 7 7 . — e . 

• 

•luí n nqwoé í f i m ^ ' f no i í » , | , I . P — i,i 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excnva. Corporación ha acordado 
sacar Á PUBLICA subasta las obras de repa
ración necesarias en e! edificio d é l a Escue
la Modelo, bajo el tipo de 8 .538 pesetas y 
18 céntimos, cuya suma será abonada con 
cargo a l capitulo correspondiente del v i 
gente presupuesto municipal. 

Los licitadores consignarán previamen
te como fianza provisional la cantidad de 
426 pesetas 90 céntimos en l a X a j a general 
de, Depósitos ó en la Tesorería de villa; 
acompañando á los resguardosque procedan 
de las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido: y el rema

tante la definitiva de 853*80 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día ao de 
Agosto de 1 8 9 8 , á las once de la mañana, 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x c e 
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue, hallándose de manifiesto los pl ie
gos de condiciones en esta Secretaria, N e 
gociado 8 . ° , de nueve á once de la mañana 
todos los dias no feriados que medien hasta 
e l del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimianto. 

Madrid 14 de Julio de 1898. = El Secre
tario, Francisco Ruano. 

NOTA .—No se admitirá puja que no c o n 
sista en la baja de un tanto por ciento sobre 
el precio tipo. 3 4 1 . — a . 

Negociado 3 , 0 

_£n cumplimiento á lo' dispuesto en el 
articulo 2Q4 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa se anuncia al público que 
D. Jpan López proyecta establecer una fá
brica de pan francés en la casa núm. 11 de 
la calle Jesús y María. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por esta instalación expondrán por 
escrito ante la Alcaldía-Presidencia, duran
te el término de quince días, á contar des
de la techa de publicación del presente 
anuncio , lo que estimen conveniente . 

Madrid 11 de Julio de i S y S . — £ 1 Secre 
tario, Francisco Ruano. 3 4 1 . — b . 

Esta Excma. Corporación ha acordado y 
sancionado la Junta municipal sacar i p ú 
blica subasta el servicio de transportes ne 
cesarios para la conservación*, limpieza y 
obras de ías vias públicas afirmadas del in
terior y extrarradio de esta capital, bajo las 
condic iones siguientes: 

F a c u l t a t i v a * 

C A P Í T U L O PRIMERO 

O B J E T O , DURACIÓN Y ENTIDAD DB LA CONTRATA 

Articulo i . ° Objeto de la contrata.—Es 
objeto de esta contrata: 

Primero. Los transportes que sea nece

sario ejecutar para el entretenimiento y 
limpieza de los afirmados de las vias públ i 
cas del interior y extrarradio, que c o m 
prenden: 

a) La extracción del polvo, barro, d e 
tritos y basuras procedentes de la limpieza 
de las vías afirmadas, conduciendo estos 
productos á los puntos que se le designen» 
y de no hacer designación especial, á los 
vertederos públicos ó á los particulares que 
de su cuenta pueda proporcionarse el Con
tratista. 

b) El suministro de la arena de raiga 
que sea necesaria para el recebado de los 
firmes de estas mismas vias. 

Segundo. Los transportes para las obras 
que se ejecuten en vias afirmadas ó que 
hayan de afirmarse, comprendiendo el de 
toda clase de herramientas y materiales que 
sean necesarios cuando se ejecuten por a d 
ministración por operarios del Municipio, 
como son: 

a) Herramientas, útiles de espartería, 
efectos varios, desde los depósitos del ramo 
de Vias públicas á las obras. 

b) La extracción de las tierras, proce
dentes d é l a s obras que se ejecuten para la 
explanación y apertura de caja en las ca 
lies que hayan de afirmarse por operarios 
de la crisis, llevándolas á los puntos que se 
le designen, ó de lo contrario á los vertede* 
ros públicos ó á los particulares que el Con
tratista pueda proporcionarse. 

c) El suministro de arena de miga ó de 
rio para las obras nuevas ó reparaciones de 
afirmados que se ejecuten por operarios de 
la crisis. 

d) El de cubas de riego y transporte de 
las mismas destinadas al mismo objeto. 

e) El arrastre de carros de vuelo de pro
piedad del Municipio. 

A Cl J I I 
/ ) El transporte de cualquier otra clase 

relacionado con las obras de que se trata. 
Art. a.° Transportes que se excluyen de 

esta subasta.—No comprende esta contrata 
el servicio de transportes de materiales, he
rramientas ó efectos que para las obras se 
adquieran por contratas especiales en las 
que se estipule que han de ser entregadas al 
pie de obra. 

Tampoco comprende los transportes de 
tierras procedentes de los desmontes que 
se acuerden ejecutar por contratas también 
especiales, en los que se prevenga hacer 
juntamente aquéllos y la mano de obra. 

No figura, por último, en esta contrata 
ningún otro servicio de transportes de cual
quier clase que sea y forme parte de una 
obra que se ejecute por una contrata es
pecial. 

Art. 3 o Duración de la contrata. - L a 
duración de esta contrata será desde el día 
en que se otorgue la correspondiente escri
tura hasta el 30 de Junio de 1 9 0 1 . 

A los treinta días del otorgamiento de la 
mencionada escritura, tendrá obligación el 
Contratista de empezar á prestar el servicio. 

Art. 4* Entidad de la contrata..—Esta 
contrata comprende dos clases de servicio: 

El primero es el de entretenimiento y 
limpieza de las vias afirmadas, según se in 
dica en al primer párrafo del art. i .* Com
prende una cantidad de servicio indetermi
nado, mayor ó menor, según las circuostao-
cjas del tráfico y estado atmosférico, y se 
abonará por un tanto alzado mensual que 
se detalla en el cuadro de precios, cualquie
ra que sea su importancia. 

El segundo es da los transportes dife
rentes que se hayan de ejecutar con motivo 
de las obras nuevas ó de reparaciones de 
afirmados que el Excmo. Ayuntamiento 
acuerde ejecutar con operarios de la crisis, 
según las necesidades y según la importan 

cia de los créditos que al efecto se consiga 
nen en los Presupuestos 

Estos servicios se abonarán según sea el 
número é importancia de los que se presten 
con arreglo á los precios consignados en el 
cuadro que acompaña á estas condiciones, 
formando parte integrante de las mismas. 

Resultando indeterminada la importan
cia del servicio de transportes que en la to
talidad del año hayan de efectuarse, y p 0 r 

tanto, el importe total de la contrata, se 
fija prudencialmente en 3o.000 pesetas el 
importe anual del servicio, sirviendo esta 
cantidad para regular la lianza provisional 
y definitiva de la contrata, y sólo para este 
fin pero sin Q ĵe en manera alguna sea obli
gatorio para el Municipio el empleo de esa 
cantidad y sin que el Contratista pueda ele
var reclamación alguna sobre este parti
cular. 

CAPÍTULO il 

CONDICIONES DEL M A T E R I A L Y SERVICIOS DB 
T R A N S P O R T E S 

Art. 5 . 0 Vehículos que han de emplear
se.—Los vehículos que el Contratista está 
obligado á facilitar para el servicio de las 
obras, serán: carros, volquetes y cubas de 
riego. 

La cabida de la caja de los carros será 
de un metro cúbico y la de los volquetes 
dos quintos de metro cúbico . Unos y otros 
estarán bien acondicionados y corrientes de 
tableros y trampillas, y los que se dediquen 
á la l impieza, lo suficiente impermeables 
para poder conducir el barro y légamo, sin 
que se vierta durante el transporte y sin 
que haya necesidad de esperar á que esté 
encerrado para poder cargarlo. Llevarán 
su correspondiente conductor, y estarán ti
rados por tres caballerías los carros, y por 
una, los volquetes. 

Las cubas para riego serán del modelo 
ordinariamente empleado en Madrid y de 
cabida de un metro cúbico, montadas en 
su correspondiente carro y acompañadas de 
los cubos ó mangas necesarios para hacer 
la carga del agua en las bocas de riego 
fuentes ú otros puntos de loma. Cada carro 
de cuba irá tirado por dos caballerías y 
guiado por el correspondiente conductor. 

Los carros de vuelo serán facilitados por 
la villa, estando obligado el Contratista i 
dar para el arrastre de cada uno tres caba
llerías, con todos los arreos necesarios para 
el enganche, y el correspondiente con
ductor. 

Todas las caballerías de que habla el 
presente artículo, serán mayores y con las 
condiciones de fuerza y demás necesarias 
para llevar bien el servicio; pudiendo des
echar las que reconocidas por un Veterina
rio municipal no reúnan las condiciones 
precisas. 

Todos los vehkulos del Contratista que 
se empleen en este servicio estarán pintados 
uniformemente y llevarán un rótulo que los 
distinga con facilidad, asi como el servicio 
oficial que prestan. Además de la placa que 
indique el número del vehículo en la matri
cula del Municipio, llevará pintado otro nú
mero particular de orden entre los que se 
destinen al servicio de transpones de Vías 
públicas. 

Art. 6.° Condiciones de las arenas.— 
arena para el recebo de los afirmados será 
de la conocida con el nombre de arena de 
miga, ó sea arcillo arenosa, y provendrá de 
los puntos que se designen por el Ingeniero 
Ayudante ó Sobrestante del servicio de ^ , 8 S 

públicas. 
La arena de rio para las mezclas y re

cebo y subsuelo de cintas de empedrados 
en las obra* que se hagan con operarios do 
la crisis, sera lavada y de grano fino y p r 0 * 
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Tendrá del lecho del rio Manzanares ó sus 
afluentes, debiendo estar limpia de tierra, 
cieno ú otras substancias que la hagan i m 
propia para su empleo ó que puedan pro 
ducir mal aspecto en las obras. 

Art. 7 . 0 Transportes de los productos de 
limpieza de los afirmados. — La carga, c o n 
ducción y descarga de los productos proce
dentes de la limpieza de las vías afirmadas, 
será de cuenta del Contratista, abonándose
le por este servicio y el de suministro de re
cebo un tanto alzado mensual . 

Para llevar á cabo este servicio, los Peo
nes camineros y auxiliares del Municipio 
recojeráu el polvo, barro, hojas, detritos y 
estiércol que se encuentren en la calzada 
de las cal les afirmadas reuniéndolo en mon
tones co locados en las cunetas del camino. 
El Contratista tendrá obligación de quitar 
diariamente todos los montones de limpieza 
de este género que hayan sido formados el 
día anterior sin que pueda permitirse que 
permanezcan en la vía pública más de vein
ticuatro horas en las cal les y paseos del cen
tro y de cuarenta y ocho en las del e x t e 
rior. 

La carga de los carros en los paseos del 
centro le la población y calles de mucha 
concurrencia, se hará precisamente desde 
las siete á las once de la mañana en el in
vierno y desde las c inco á las nueve en el 
verano. 

El Contratista dispondrá sus elementos 
de manera que este servicio quede efectua
do en la forma indicada, empleando al e fec 
to cuantos vehículos, caballerías y obreros 
aecesi te , entendiendo que haciéndose este 
servicio por tanto alzado; no podrá elevar 
reclamación alguna por el aumento de tra
bajo en ciertas épocas y circunstancias. 

Art. 8." Suministro de arena para el re-
tebado de los firmes.—El suministro de are
na de miga para el recebado de los firmes 
de piedra partida cuando se encuentren 
descarnados por causa de lluvias, vientos, 
tránsito de vehículos, e t c . , ó por la misma 
operación de la limpieza, será también de 
cuenta del Contratista, quedando abonado 
juntamente con el de limpieza que se deta
ba e,i el articulo anterior en un tanto a lza
do mensual y sin que el Contratista pueda 
alegar reclamación alguna por el aumen
to do servicio en época* determinadas. 

En el suministro estará incluido el c o s 
te de picar la arena de los sitios en que 
se le designe por los empleados faculta
tivos de Vías públicas municipales, la car 
ga , la conducción y la descarga en mon
tones, en las vías afirmadas y en los pun 
tos que indiquen los encargado^ del ser
vicio. 

Para el cumplimiento de este servicio, 
el Contratista recibirá diariamente en ta 
oficina una orden escrita con arreglo á las 
formalidades que en otro articulo se men
cionan, indicando las vias en que se nece
site recebo y la cantidad que deberá s u m i 

nistrar 
Art. 9 . 0 Vías en que el Contratista debe

rá prutur e\ servicio de transportes para la 
limpieza y recebada.—Las vias en que el 
Contratista deberá prestar servicio de l im
pieza y recebo á que se refieren los artícu
los 7 . 0 y 8 . ° , son todas las que en la ac tua
lidad, ó en el curso de esta contrata, estén 
pavimentadas con afirmado de piedra par
tida y situadas en el interior 6 extrarradio 
de Madrid 

Además de éstas, se incluirán también 
que perteneciendo á las zonas del En-

lanche, tenga instalado el servicio de pavi
mento de afirmado en toda su longitud. 

Al final de estas condiciones y formando 
parte de ellas, se incluye una relación de 

las vias públicas que en la actualidad se 
encuentran en estas circunstancias, en las 
que deberá prestarse estos servicios y su 
clasificación para los fines del art. 7 . 0 

Art. 10 . Transportes para las obras nue
vas y reparaciones de los afirmados.—Los ser
vicios de transporte para las obras nuevas 
6 de reparación de los afirmados que se ha
gan por los operarios de la crisis, se harán 
de la manera siguiente: 

El servicio de transportes de herramien
tas, útiles, enseres y materiales, tierras de 
desmontes, e tc . , para las obras de afirma
dos que el Excmo. Ayuntamiento acuerde 
ejecutar con obreros por Administración, 
se abonarán siempre á jornal. 

Las cubas de riego y volquetes se a b o 
narán siempre á jornal. 

El arrastre de los carros de vuelo se 
hará también á jornal. 

El suministro de arenas de miga ó de 
río, se hará siempre por metro cúbico y en 
carros de esta capacidad, sin que se abone 
á un carro más de ocho partes de arena de 
miga y cuatro de río cuando los que haga 
al dia excedan de esa cantidad. 

Art. 1 1 . Horas de trabajo.— Los carros, 
vo lquetes , cubas, huebras de arrastre y de
más elementos de transporte que se pidan 
al Contratista, para las obras á que se reíie-
are el articulo anterior, deberán asistir al 
trabajo á las mismas horas designadas para 
las brigadas de operarios del Excmo. Ayun
tamiento en cada estación. 

Art. 1 2 . Carga y descarga en las obras 
del articulo 1 0 . — L a carga y descarga de los 
carros, vo lquetes , carros de vuelo y de 
cualquier transporte que se haga á jornal en 
las obras que se ejecuten por operarios de 
la crisis, según el art. 10 , se hará por el 
conductor del vehículo ayudado por los 
operarios de la Villa. 

En el suministro de las arenas, será de 
cuenta del Contratista el picado ó e x c a v a 
ción del terreno, para extraer el material, 
su carga y la descarga en el punto de obra. 

C A P Í T U L O 111 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Arl. 1 3 . Material que el Contratista debe 
presentar en las obras. - El númerodecarros , 
volquetes y cubas de riego que para e f e c 
tuar el servicio de obras nuevas y repara
ciones de caminos ha de suministrar diaria
mente el Contratista, determinará con arre
glo á las necesidades del servicio por la Di-
reción facultativa; pero sin que se le pueda 

exigir por este concepto más de 25 carros, 
15 volquetes, 5 cubas de riego y 100 metros 

cubitos de arena de miga y 50 de arena de 
rio, pudiendo no obstante, l legar á cubrir 
todo el servicio que se le pida. 

No podrá alegar excusa ni reclamación 
alguna por la diferencia del número de v e 
hículos que se le pidan unos días con rela
ción á otros. 

Art. 14. Pedidos de servicio.— Los ped i 
dos de servicio se harán diariamente al Con-
trati ta por Ios-empleados facultativos de la 
Dirección y serán de dos clases; unos para 
la limpieza de los montones procedentes de 
los firmes y suministro d e recebo que sea 
necesario emplear en cada cal le para el e n 
tretenimiento d e los afirmados, cuando la 
piedra se encuentre al descubierto por cau
sa de lluvias, vientos ó de la misma opera
ción de limpiezas; otros para el material de 
carros, volquetes, cubas, huebras y portes 
de arena que sean necesarios en las obras 
nuevas del extrarradio y reparaciones de 
los firmes, cuando éstas se ejecuten por ope 
rarios de la crisis. 

Los primeros se harán fijando en cada 
uno de ellos tas cal les en que tenga que acó* 

piar el recebo, cantidad del mismo y plazo 
para acopiarlo. 

Para la redacción d e estos pedidos se 
tendrá presente que el Contratista, no e s 
tará obligado á servir al mismo tiempo, para 
este objeto, más de una c a l l e ó paseo en 
cada distrito y que el número de metros 
cúbicos de recebo que se le podrá exigir en 
cada cal le , no excederá de 30 diariamente. 
Así mismo se ordenará en estos pedidos 
todas las cal les en que haya de retirarse los 
montones d e limpieza de afirmados hechos 
en el día por los Camineros y Peones de la 
Villa. 

En los segundos se fijará el número de 
carros, volquetes, cubas, huebras, e tc . y 
metros cúbicos de arena que deban a c o 
piarse ó presentarse al trabajo en cada tajo. 
En los pedidos de carros, se indicará el 
punto de obra, clase de trabajo y número 
de vehículos necesarios, haciéndose un p e 
dido para cada dos distritos. 

Todos los pedidos se harán por escrito 
y por duplicado, recibiendo uno el Contra
tista y archivándose el otro en las oficinas 
de la Dirección, después de haber firmado 
el Contratista el enterado. 

Art. 1 5 . Reconocimiento del material.— 
El material de carros, volquetes, cubas y 
huebras, asi como la arena de miga ó de río 
que se suministre, serán reconocidos d ia 
riamente por el empleado facultativo e n 
cargado de la obra, desechándose el que no 
reúna las condiciones marcadas en este 
pliego. El Contratista estará obligadoj á r e 
tirar en el acto los materiales y medio de 
transporte que se les desechen reponiéndo
los con otros de condiciones. 

Art. 10, Penalidades en que incurre el 
Contratista por faltas cometidas en el servi
cio.— Por las faltas que el Contratista come
ta en el servicio de limpieza y recebado de 
las vias afirmadas, incurrirá en las s iguien
tes penalidades: 

Por cada montón de productos de l im
pieza de un carro de cabida que no se r e 
coja dentro de los plazos y horas marcados 
en el art. 7 . ' , incurrirán en la multa de 
c inco [ esetas por cada día ó fracción de 
dia que se retrase en retirarlos. 

Cuando el Contratista no termine el 
acopio de la arena de recebo dentro del 
plazo que se le indique para cada vía, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1 4 , incu
rrirá en una multa de 10 pesetas porcada 
día que se retrase. 

Por las faltas en el servicio de arrastres 
para ¡as obras nuevas y de reparación de 
afirmados, sufrirálaspenalidadessiguientes: 

Por cada carro, vo .quete , cuba de riego 
ó huebra que falte á cada tajo ó no se pre
sente en el mismo á la hora debida, sufrirá 
una multa de diez pesetas. 

Por cada metro cúbico de arena que el 
Contratista deje de acopiar en un tajo con 
arreglo al pedido, sufrirá una mulla de tres 
pesetas si es de arena de miga y de seis si 
e s de rio. 

Por cada carro, volquete, cuba de riego 
ó huebra que sea desechada y no sea re
puesta según preceplúa el art. 1 5 , sufrirá 
una multa de diez pesetas. 

Por cada metro cúbico de arena que s e 
deseche y no se retire inmediatamente se
gún preceptúa el mismo art. 1 5 , sufrirá una 
multa de cinco pesetas por cada día que 
permanezca en la via pública. Esta misma 
penalidad será aplicable á las arenas de 
recebo que sean desechadas en los suminis
tros para el entretenimiento d e los afir
mados. 

Por último ti el Contratista no concurre 
á la oficina 4 la hora que se l e señale para 

r e o j e r y firmarlos pedidos, se le impondrá 
ana multa de 25 pesetas por cada falta. 

Art. 17 . Ptoro para aplicar las mul
tas. T o d a s las multas que se indican en el 
articulo anterior, se entienden sencillas y 
podrán aplicarse á diez faltas de cada una 
de las clases mencionadas Si las faltas no 
se corrigen se duplicarán las multas para las 
diez falas s iguientes y si en estas circuns-
tanciasnose han correjido, el Excmo. Ayun
tamiento tendrá derecho á rescindir el con
trato con los efectos que marca el art. 23 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
para la contratación de los servicios provin
ciales y municipales. 

Art. t 8 . Modo de hacer efectivas las mul
tas.—L3s multas que puedan imponerse al 
Contratista con arreglo á lo que preceptúan 
los dos artículos anteriores, se harán efec
tivas de la fianza prestada por el mismo 
como garantía del cumplimiento de su con
trato, en la forma que establece el art. 32 
de) Real decreto de 4 de Enero de 1883 ya 
c i tado. 

Art. 1 9 . Reposición de h fianza y caso de 
rescisión.—El Contratista deberá completar 
la fianza siempre que se extraiga una parte 
de ella para hacer efectivas las multas que 
se le hayan impuesto. 

Si á los diez días de haber sido requeri
do para que la complete no lo hubiera he
c h o , se declarará rescindido el contrato 
con todos los efectos del art. 23 del citado 
Real decreto de 4 de Enero de 1 8 8 3 , según 
previene el art. 33 del mismo. 

C A P Í T U L O IV 

VALORACIÓN T ABONO DE LOS SBHVICI08 

Art. 2 0 . Precios tipos.—Los precios tipos 
que han de servir de base á esta contrata, 
son los que se indican en el cuadro de p r e 
cios que al final se acompaña, y forma par-
teintegrante de estas condic iones ,deducien
do délos mismos la baja ó mejora del r e 
mate si la hubiere. 

En el precio señalado para el abono 
mensual del servicio de transportes de l im
pieza y recebo para el entretenimiento de 
las vías afirmadas, se entienden pagados to
dos los que el Contratista tenga necesidad 
de ejecutar durante cada mes, con arreglo 
á lo preceptuado en 1 >s artículos i . ° , 5 . 0 , 
6 . ° , 7 . ° . 8 . ° , 9 0 y demás de este p l e g ó , que 
se refieren á este asunto, cualquiera que sea 
la importancia del servicio e fectuad) . 

En los cairos , volquetes , cubas, hue
bras, etc . , que trabajan á jornal, los pre
cios tipos se aplicaran al trabajo de un dia 
ó por medios jornales, entendiéndose por 
medio jornal cualquier fracción de d ia , 
siempre que no exceda de ciuco horas de 
trabajo. 

Los metros cúbicos de arena para las 
obras de afirmados, se abonarán cada uno 
á los precios del cuadro, según sea de miga 
ó de rio. 

Si después de hecho el pedido del ser
vicio necesario para las obras de un dia 
para el siguiente no pudiera trabajarse en 
é:te por causa de lluvias ú otra cualquiera, 
á juicio de la Dirección facultativa, el Con
tratista retirará el material que se le hubie
se pedido sin empezar á trabajar, y sin que 
por e l lo tenga que abonársele nada por 
indemnización de daños ó perjuicios ó cual
quiera otra. 

Art. 2 t . Contabilidad del servicio.—Por 
los empleados del Municipio y los operarios 
del Contratista se llevarán notas diarias del 
servic io de transportes que se ejecute. 

Al efecto se tendrán unos libros talona
rios fo'iados con matriz y hoja, y serán de 
dos clases: uno para los servicios á jornal, 
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en los que se hará constar el número del 
carro, el nombre y apellido del carretero, 
•1 punto de carga, el de descarga y l a c l a s e 
de portes que se hayan ejecutado: los otros 
serán para el abono de los metros cúbicos 
de arena de rio y de miga, y en ellos se ha
rán constar el número del carro, nombre y 
apellido del carretero y el punto de d e s 
carga . 

Estas hojas se llenarán y firmarán por el 
encargado o capataz de cada obra, y se en
tregarán en el acto al carretero, conserván
dose las matrices correspondientes en la 
oficina del ramo, en la que se deberán pre
sentar las hojas recibidas por el Contratista 
diariamente y los libros talonarios el mismo 
dia en que se terminen. No será valedera 
la hoja y talón que no lleven escritos con 
claridad todos los huecos y la firma del Ca
pataz responsable. 

Además de estos justificantes, se pasará 
un parte diario á la oficina de la Dirección 
de Vias públicas, suscrito por el c a p a t i z 
mayor ó Sobrestante de cada distrito, ind i 
cando el resumen detallado de todo el s er 
vicio de transportes hecho en su demarca
ción y las ca l les ó paseos afirmad is que se 
hayan limpiado ó recebado y cantidad de 
arena gastada en los trabajos de limpieza y 
entretenimiento. 

Art. 22 . Relaciones mensuales de portes.— 
Al final de cada mes se hará por la oficina 
de Vías públicas el resumen y confrontación 
de los documentos justificantes del servicio 
hecho durante el mismo que se han n e n c i o ' 
nado en el articulo anterior. 

Con estos datos, se formará una relación 
mensual en la que por separado se detalle 
el de carros, volquetes, cubas, huebras, e t - j 
celera, que hayan trabajado á jornal, y el 
número de metros cúbicos de arena sumi
nistrados á las obras. 
C En estas mismas relaciones se hará cons-
ar separadamente y por cada distrito si el 
Contratista ha cumplido en él todas las obli
gaciones á que e>tará sujeto con arreglo á 
las condiciones de este pliego respecto de 
los transportes de limpieza y recebado de 
las vías afirmadas, que se hace por un tanto 
alzado. 

Las re lac iones mensuales de portes l l e 
varán el sello de la Dirección y firmadas 
por el Jefe de la oficina que las ha formado 
y además suscritas por los Sobrestantes ó 
Capataces mayores, los Ingenieros Ayudan
tes y el conforme del Ingeniero Director y 
del Contratista. 

Art. ¿ 3 . Relaciones valoradas y certiít 
eaciones mensuales.—Aplicando á las re ía 

la hora que se señale para la orden g e n e 
ral, debiendo firmar su conformidad con 
los pedidos que se le hagan y recibir los 
correspondientes al trabajo del dia s i 
guiente . 

Art. 2 5 . Obligaciones de los empleados 
del Contratista para la Administración.— 
Todos los empleados, dependientes ú ope
rarios del Contratista, guardarán respeto 
y consideración d e b i l a á los Sres. C o n 
c e j a l e s al Ingeniero Director de Vías p ú 
blicas y i los demás funcionarios del Mu
nicipio, atendien lo y cumpliendo cuantas 
observaciones relativas al servicio se les h i 
ciere. 

El Ingeniero Director podrá exigir al 
Contratista que despida á aquellos de sus 
dependientes ú operarios que cometan a l 
guna falta, cuya orden deberá cumplirse 
inmediatamente. 

Art 26 Bajad mejora del remate y for
ma (n que dehe proponerse.—La baja ó me 
jora que se haga en el acto del remate, será 
de un tanto por ciento que se aplicará 
igualmente á todos y cada uno de los pre
cios tipos consignados en el cuadro adjunto. 

Por tanto en las proporc iones que se 
presenten en el acto de la subasta, que 
deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de con
diciones económico administrativas, deberá 
decirse en la parte de dicho modelo desti-

i nada á hacer la proposición: lo siguiente á 
la letra: sino se hiciese baja por los precios 
tipos y si se hicuse con la rebaja de tanto 
por ciento (en letra) en los precios tipos, d e 
sechándose en el acto toda proposición que 

| no esté redactada en esta forma. 

Art. 27 . Otras con liciones. —Sin perjui
c io de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones regirán también las económico 
administrativas que se dicten para este con
trato 

Regirán también las del Real decreto de 
4 de Enero de 1 8 8 3 , sobre o n t r a t a c ó n de 
servicios provinciales y municipales y las 
del p'iego de condiciones generales para la 
contratación de los obras públicas de 11 de 
Junio de 18S6. 

Art 28. Policía urbana. — El Contratis
ta está obligado á cumplir tod > lo que pre 
vienen las Ordenanzas de Policía urbana y 
bando vigente sobre carros de transportes 
ó que en lo sucesivo s¿ prevenga, debien 
do estar provistos todos los vehículos de la 
cerrespondiente ch ipa , abonando, tanto el 
impone de e ; t e arbitrio como el de cual 
quier otro que esté establecido ó pueda 
establecerse durante el curso de esta con 

R&tACióa de las vias públicas afirmadas á 
que se refiere el art. 9 . 0 de este pliego en 
las que han de hacerse los trabajos de en • 
tretenimiento y limpieza y su clasificación 
para los fincs'de dicho articulo. 

Cal les y c l a s i f i c a c i ó n 

Alarcún —Interior. 
Alcalá.—ídem. 
Alcalá Galiano.—Ídem. 
Alfonso XII.—Ídem. 
Atocha (paseo de ) .—ídem. 
Acacias (idem).—Exterior. 
Almagro.—Interior. 
Arapiles.—Exterior, 
Altamirano. - í d e m . 
Altao y camino de Vicálvaro.—ídem. 
Alberto Bosch.—Interior. 
Ambrosio Vallejo —Exterior. 
Almansa.— ídem. 
Aceiteros.— ídem. 
Ardemans, — I dem. 
Agustín Duran. —ídem. 
Alonso Heredia.—ídem. 
Antonio Pérez .—ídem. 
Artistas.—ídem. 
Andrés Torrejón .—ídem. 
Ángel Saavedra.—Interior. 
Alburquerque.— Exterior. 
Arango. — I l e m . 
Aguirre.—Interior. 
Avenida de la plaza de Toros —ídem 
Bailen —Ídem. 
Buen Suceso.—Exterior. 
Botánico (paseo). —Interior. 
Benito Gutiérrez.—Exterior. 
Bravo Marillo.—ídem. 
Cid .—ídem. 
Colón (plaza de ) ,—ídem. 
Castellana (Paseo de la) .—ídem. 
Cambroneras (camino) .— Exterior. 
Castilla (Carretera de) .—Ídem. 
China (paseo de l a ) — í d e m . 
Choperas (camino de) .—ídem. 
Cisne (Paseo del).—Interior. 
Comercio.—Exterior. 
Casado del Alisal.—Interior. 
Canillas.—Exterior. 
Cardenal S i l íceo ,—ídem. 
Cuesta. —ídem. 
Cartagena.—ídem. 
Caramuel .—ídem. 
Caracas .— Interior. 
Chamartin (Camino de).—Exterior. 
Doctor Mata.— Interior. 
Delicias (paseo de las).— Exterior. 
Doña Urraca.—Ídem. 
Dehes 1 de la Villa ( jamino de) — ídem 
Doña Berenguenla.—ídem. 
Doña Blanca de Navarra.—Interior. 
Diego de León.—Exterior. 
Eci ja .—ídem. 
Este del Museo. —(dem. 
Eguilaz.—Interior. 
Espalter.—Ex'erior. 
Estación (Barrio de Colmenares).—Inte • 

rior. 
Felipe IV.—ídem. 
Ferraz.—ídem. 
Fernando el Santo.—ídem. 
Florida (carretera de la.)—Exterior. 
Fuenterrabia.—ídem. 
Gil lmón.—ídem. 

ciones de portes de que habla el articulo 1 t r m v a s^bre vehículos ya sobre mate-
anterior los precios de cada servicio, se fur- ' riales. 
marán las r c h c i o n e s valoradas, de cuyo 
importe se expedirá la certificación corres
pondiente por el Ingeniero Director facul
tativo de Vías públicas, que erarán a c o m 
pañadas del sello de la Dirección y a u o r i -
zadas por el V.° B.° de la Alcaldía Presi 
denc ia . 

Desde la fecha en que estén extendidas 
estas cei ¡¡fijaciones porta Dirección f i c u l -
tativa, empezará á contarse el plazo á que 
se refiere el art. 35 del tan repetiJo Rea 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

CAPITULO V 
. . . ¡ .i?. jT'fl S*.i* • •' % 

PRESCtUPCIONKS CENSUALES 

Art. 24 . Obligación del Contratista de 
asistir diariamente á /a oficina.— Para reci 
bir las órdenes é instrucciones del servicio 
y confrontar el resultado del trabajo diario 
el Contratista ó su representante deb :d3 
mente autorizado, asistirá todos l o s d h s á las 
)iicinas de la Dirección de Vias públicas á 

Art. Prórroga del servicio.—Si á la 
terminación d e esta contrata las necesida 
d - s d íl servicio exigieran la continuación 
del mismo ha-ta que empiece á efectuarse 
por otra nueva contrata ó forma distinta, 
el Excmo Ayuntamiento podrá acordar d i -
ch 1 continuación, durante el plazo que 
crea n ^ c e v a r i o , siempre que n o exceda de 
doce mest?s. e s t a n d o obligado el Contratis
ta á efectuar el servicio, durante dicha pró
rroga bajo las con i i c L n . s de este pliego y 
á los mismos pre ios. 

Art 30. Reserva de la alm'mislración.— 
Si dorante el curso de e*ia contrata el Ex
celentísimo Ayuntamiento acordará verifi
car el t o d o ó parte del -ervicio de t r a n -
portes para U s vias afirmada1) y sus obras 
t n 01ra forma distinta, el Contratista no 
te 1 rá d i e c h i á rec'a na c«ó'i de ninguna 
clase, ob' i ;ánloae á continuar, si la modt-
licació.i fuera parcial, o n lo restante del 
servic ie . 

Goya (entre plaza de Colóny Serrano).— 
Interior. 

Granada.—Exterior. 
Glorieta de la Iglesia de Chamberí .— 

Interior. 
Glorieta de Q u e v e d o . — í d e m . 
Gonzalo de Córdoba.—ídem. 
Gasómetro.—Exterior. 
Huerta del Cura .— ídem. 
Hipódromo (camino de l ) .—ídem. 
Hortaleza (camino de ) .—ídem. 
Huerta del Obispo (camino de l a ) . — 

ídem. 
Imperial (paseo) .—Ídem. 
Independencia (plaza de la).—Interior 
Istúriz. —Exterior. 
Justicia (calles del Palacio de) .—Inte 

rior. 
Julián Gayarrc.—Exterior. 
Juan Duque.—ídem. 
Jenner.—Interior. 
Jordán.—1 • e:n. 
Kilómetro (camino del) .—Exterior. 
Leal-ad (plaza y calle de la). —Interior 
Luis Mitjans —Exterior. 
López de Hoyos.—ídem. 
Luis Cabrera.—Ídem. 
Leones (Prosperidad).—ídem. 
Marqués de la Ensenada.—Interior. 

• MurUlo (plaza de) .—ídem. 

Melancólicos (paseo de) .—Exterior. 
Mercado y Pontones (paseo de l ) . - Ide« . 
Museo de Pinturas (calle del Norte) 

ídem. 
Margaritas—ídem. 
Melilla.— Interior. 
Méjico.—Exterior. 
Máquina.— ídem. 
Mendoza.—ídem. 
Mazarredo.—ídem. 
Manzanares. —ídem. 
Marqués del Riscal.—Interior. 
Miguel Ánge l .—ídem. 
Moncloa (plaza de la ) .—ídem. 
Martínez de la Rosa.—ídem. 
Muñoz.—ídem. 
Nielfa.—Exterior. 
Oriente (plaza de).—Interior. 
Obel isco (paseo del ) .—ídem. 
Obelisco (glorieta del). —ídem. 
Ocho Hilos (paseo de los).—Exterior. 
Olmos (paseo de los) .—ídem. 
D ' D o n n e l l . - l d e m . 
Orfila. —Interior. 
O a v i d e (plaza de) .—ídem. 
Princesa.—ídem. 
Prado (paseo del ) .—ídem. 
Pirámides (glorieta de las) . — Exterior. 
Palafox. — Interior. 
Palos de Moguer.—Exterior. 
Paseo B l a n c o — í d e m . 
Quemadero (glorieta del). —ídem. 
Quevedo (glorieta de) —Interior. 
Reina Mercedes .—ídem. 
Rey (paseo del).— Exterior. 
Rosales.—Interior. 
Recoletos (paseo de ) .—ídem. 
Reina Cristina (paseo de la) .—Ídem. 
Retiro (paseo de coches del) .—ídem. • 
Romero Robledo.—Exterior . 
Ros de O l a n o . - ídem. 
Raimundo Lulio.—Interior. 
Ruiz.—ídem. 

Rampas de la Exposición.—Exterior. 
San Jerónimo (Carrera de) .—Interior. 
San Vicente (Glorieta de ) .—ídem. 
Santa Engracia.—Exterior. 
Santa María de la Cabeza (paseo) .— 

ídem. 
Sánchez Bustillo.—Interior. 
San Bernardino (paseo y camino d e ) . — 

Exterior. 
San Bernardo (Glorieta de).—Interior. 
San Isidro (camino alto de).—Exterior. 
San Isidro (camino bajo de ) .—ídem. 
San Isidro (carretera de) .—Ídem. 
San Fernando (barrio de Colraeuares).— 

ídem. 
Saavedra Fajardo .—ídem. 
Sagast i .—ídem. 
Te la Vieja.—ídem. 
Trajineros (derecha). —Interior. 
Traj inen» (izquierda).—ídem. 
Tirso de Molina.—Exterior. 
Trafalgar.—Interior. 
Valenzuola. —ídem. 
Vega (cuesta de la).—Exterior. 
Ventura Rodríguez.—Interior. 
Vallecas (ronda de).—Exterior. 
Virgen del Puerto (paseo de la ) .—Idea . 
Vizcondesa deJorbalán.—Interior. 
Vandergoten. — Exterior. 
Villanueva.—Interior. 
Vil lamagna.—ídem. 
Yeserías (paseo de las) .—Exterior. 

Cuadro d e p r e c i o s t i p o s á q u e s e refiere 
e l art. 2 0 de l p l i e g o d e c o n d i c i o n e s 

Entretenimiento y limpiera de afirmados 

P U S . CéaU^ 

Por el servicio de extracción de 
los montones de limpieza for
mados por los obreros del Mu
nicipio y suministro de la are
na de recebo que sea n e c e 
saria para el entretenimiento 
de las mismas, se abonará 
cada mes la cantidad de cinco 
mil pesetas 5 .000 

Transportes para las obras nuevas 
y de reparación de los afirma
dos. 

Por cada metro cúbico de arena 
de rio, puesta al pie de la 
obra, cuatro pesetas y c i n 
cuenta c é n t i m o s . . . . , • i 9 

Por cada metro cúbico de a r e 
na de miga en las mismas 
condiciones, dos p e s e t a s . . . . • 

Por cada dia de jornal de un 
carro, de c a b d a de un metro 
cúbico, con tres caballerías y 
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P u s . Céntt 

,j .correspondiente conductor, 
trece pesetas i j 

P o r c a d a día de jornal de un 
volquete, de cabida de dos 
quintos de metro cúbico , con 
su correspondiente caballería 
y conductor, seis p e s e t a s . . . . ^ 

Porcada día de jornal de una 
cuba de riego, montada en su 
correspondiente c a r r o , c o n 
dos caballerías para el arras

tre y su conductor, once pe

setas M 
Por cada día de jornal de tres 

caballerías con sus corres

pondientes arreos y conduc

tor, para el arrastre de los 
carros de vuelo, propiedad 
de la Villa, para transportes 
de sillares, e tc . , doce pesetas. i t 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

i.* La subasta se verificará el dia 26 de 
Julio de 1 8 9 8 . á las diez de la mañana, en 
la sala de remates de la Tercera Casa Con

sistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Pre

sidente ó del Teniente que al efecto d e l e 

gue , asistiendo también al acto el Sr. R e 

gidor que designe y uno de los Notarios de 
su Excelencia. 

2.* Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta, se hallarán 
de manifiesto en la Secretarla d»l Ayunta

miento, de nueve á once, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate. 

3 . a Se dará principio al acto el dia y á 
(a hora señalada, por la lectura del a n u n 

cio y pliegos de condiciones que sirvan de 
base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y durante el 
espacio de media hora, en cuyo plazo único 
podrán los concurrentes pedir las expl ica

c iones que estimen necesarias sobre las 
condic iones de la subasta, se entregarán a' 
Sr. Presidente las proposiciones en pliegos 
cerrados , que rubricarán en el acto los i n 

teresados. Dichos pliegos deberán contener 
la proposición ajustada al modelo, el res 

guardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula personal del 
l icitador. Cuando uno de éstos presente más 
de un pliego, bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos últimos 
documentos . Los referidos pliegos serán 
numerados por el Sr. Presidente, por el or

den de presentación; y una vez entregados 
• o podrán retirarse por ningún motivo, 

5." La fianza provisional que menciona 
la condición anterior, consistente en el 5 
por too del total de esta subasta, importan

te doce mil péselas, se constituirá en metáli 
co ó en efectos públicos, bien en la T e s o r e 

ría municipal ó bien en la C«ja general de 
Depósitos; pero cuando aquélla se constitu

ya en los segundos , se verificará con suje

ción al precio que éstos tuvieron en la plaza 
el dia anterior al del remate, según la c o t i 

zación oficial. 
6.* Los precios tipos para esta subasta, 

toa los que se expresan en el cuadro que 
acompaña al pliego de condiciones faculta

tivas, según previene el art. 20 del mismo y 
la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en los presu

puestos municipales. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
roedia hora marcada en la condición 4 . * . el 
Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo 
dicho tiempo para terminar el plazo de ad 
«is ión; corrido que sea éste lo declarará 
terminado y procederá á la apertura, por 
«1 orden de presentación, de los pliegos en 
bregados, y las proposiciones que contengan 
•eran leídas en alta voz, desechando en el 
*cto las que oo vengan acompañadas del 
' « g u a r d o de depósito y de la cédula perso

°»1 del licitador, las que excedan de los ti

pos estabíecid/s y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir, á su jui

cio , duda racional sobre la persona del lici

tador, sobre el precio ó sobre el compromi

so que contraiga. En el caso de existir dicha 
duda, la proposición será desechada aun 
cuando el licitador manifieste su conformi

dad en que se entienda redactada con e s 

tricta sujeción al modelo. 

8.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán ex

tenderse en papel del sello duodécimo, coa 
el timbre del impuesto de guerra de 0*40 
pesetas, el Sr. Presidente adjudicará provi

sionalmente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devolviendo 
á los l idiadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se en

tiende que renuncian á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate. 

o .
1 En el caso de resultar dos ó más 

proposiciones ¡guales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá l ic i 

tación entre sus autores, por pujas á la l la 

na, durante un plazo de diez minutos, pa

sado el cual, previo apercibimiento por tres 
veces , se adjudicará provisionalmente el re

mate al que hubiere mejorado la suya en 
favor de esta Villa, y si no hubiere mejora 
ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número de orden 
más inferior. 

to . El rematan:c no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re

mate, pues queda prohibida terminantemen

te la transferencia de los mismos, en uso de 
la facultad que al Ayuntamiento concede 
el art. 24 del Real decreto de 4 de Eneru 
de 1 8 8 3 . 

1 1 . El licitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el dia y hora que se le seña

le, á otorgar la correspondiente escritura, 
entregando el documento que acredite h a 

ber consignado como fianza definitiva en la 
Caja general de Depósitos ó en la Deposi

taría de esta villa, 24.000 pesetas en metá

lico ó en efectos públicos al tipo que tuvie

ron en la cotización oficial el día preceden

te. Si el rematante no prestase la fianza d e 

finitiva, no concurriese á otorgar la escr i 

tura ó ao llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida la 
prórroga que al efecto se le conceda, caso 
de que exista causa justificada para otor

garla, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1 8 8 3 , que reglamenta y modifica 
el de 27 de Febrero de 1 8 5 a , sobre contra

tación de servicios públicos. 

ta . El rematante podrá retirar el exceso 
que resulte ó habrá de reponer la diferen

cia, siempre que el precio de los efectos 
depositados sufra durante el contrato un 
aumento ó disminución que exceda del 3 
por too respecto al del día en que se haya 
constituido la fianza. También queda obli

gado á completar el importe de la misma, 
siempre que para hacer efectivas las res

ponsabilidades en que incurra, se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en 
cualquiera de ambos casos, no lo hiciesen, 
dentro de los diez días siguientes al en que 
sea requerido para ello, el Ayuntamiento 
podrá dar por rescindido el contrato con 
los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1 8 S 3 . 

1 3 . La lianza será devuelta al Contra

tista, previa certificación del Sr. Ingeniero 

Director de Vias públicas, visada por quien 
corresponda, en que conste haber cumplido 
el rematante con todas las condiciones e s 

tipuladas en la escritura de contrato. 
1 4 . El Ayuntamiento, usando de la fa

cultad que le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res

cindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por falta del rematan

te ó por mera conveniencia de la Corpora

c ión. 
15. El Contratista no podrá pedir a u 

mento ó disminución del precio en que h u 

biese quedado la subasta, ó rescisión de! 
contrato, sea cualquiera la causa que ale

gue, porque éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura. 

l ó . El Contratista, para todos los inc i 

dentes á que pudiera dar lugar esta subasta, 
renuncia el fuero de su Juez y domici l io . 

1 7 . El remate obliga al Contratista y la 
Excmo. Ayuntamiento desde la definitiva 
aprobación del mismo. 

1 8 . El Contratista queda obligado á sa 

tisfacer los gastos de escritura, sus copias y 
demás que pueda originar la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los 
documentos que lo hayan sido para la mis

ma en los diarios oficiales de Madrid, pre

sentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspon

diente resguardo de haber hecho efectivo 
el mencionado importe. También queda 
obligado el Contratista á satisfacer á la Ha

cienda pública el importe de los derechos 
reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto,, á cuyo fin ad

quiere el compromiso de presentar la escri 
tura de adjudicación en las oficinas l iqui

dadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el 
Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

1 9 . Para poder tomar parte en la s u 

basta es requisito indispensable que los res

guardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de D e 

pósitos, vayan acompañados del sello co 
rrespondiente que justifique haber satLfe 
cho en la Tesorería municipal tres pesetas 
en las fianzas ó depósitos previos por cada 
500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Madrid 11 de Julio de 1 8 9 8 . = E 1 S e c r e 

tario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 

D. . . . . que vive . . . . enterado de las con

diciones para la subasta en pública licita

ción del servicio de transportes, con destino 
á la conservación y limpieza y obras de las 
vias públicas afirmadas, en el interior y 
extrarradio de esta capital , hasta 30 de 
Junio de 1 9 0 1 , anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de esta 
capital del dia . . . de . . . de . . . . conforme en 
un todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con estric

ta sujeción á ellas. 
(Aqui la proposición, en esta forma: por 

los precios tipos ó con la baja de . . . tanto 
por 100 (en letra) en los precios tipos.) 

Madrid.. . d e . . . de 1 8 9 . . . 
(Firma del proponente.) 

2 4 0 . — h . 

Providencias judiciales 
— 

Juzgados de primera instancia 
B Ü E N A V I S T A 

En los autos d e ju ic io dec lara t ivo do 
^ m a y o r cuant ía seguido» por Doña J u l i a 
I Codorniú de la Mata, oontra D. Franoi s 

c o Rodr íguez Tronooeo, sus herederos é 
dereohohabientes sobre cance lac ión d o 
c a r g a s q u e afectan A la c a s a núra. 4 1 , d o 
la ca l l e de L e g a n i t o s do e s t a Corte, t e h a 
dic tado la s e n t e n c i a c u y o e n c a b e z a m i e n 

to y parte dispos i t iva d i c e así : 
«Sentenc ia .—En la vi l la y Corte deMaw 

drid á 9 d e Julio d e 1898, e l Sr. D. Ma

nuel G a y a y Matute, J u e z munic ipa l s u 

plente é interino d e primera ins tanc ia del 
distrito d e B u e n a v i s t a de la m i s m a , h a 

b iendo visto los presentes autos promovi 

dos y s e g u i d o s por Dona J u l i a Cordonia 
d e la Mata, c a s a d a , propietaria , d o e s t a 
v e c i n d a d , representada pr imero por el 
Procurador D. Joaquín Díaz Pérez , bajo 
la dirección del Letrado D. J . López Puig

0 i M  v e r . y úl t imamente por el t a m b i é n 
Procurador O. Antonio Martines Rodrí 

g u e z , con la defensa del A b o g a d o D. An« 
g e l Oseorio y Gal lardo , contra D. F r a n 

c isco R o d r í g u e z T r o n c e s o , sus herederof 
y oausuhabientes , o u y a s c i r c u n s t a n c i a s 
no constan, y respecto do los c u a l e s e n 

t i éndense las ac tuac iones con los Estra

dos del J u z g a d o , sobre c a n c e l a c i ó n do 
c iertas c a r g a s q u e afectan la c a s a n ú m e 

ro 4 1 , d e la oallo de L e g a n i t o s , y 

Fal lo q u e dec larando e x t i n g u i d a s j 
sin n i n g ú n v a l o r ni efeoto las i n s c r i p c i o 

nes hipotecarias con g a r a n t í a d e los a l 

qui leres de l a part ic ipac ión d e la c a s * 
n ú m . 41 modermo, y 1 ant iguo do i n c a 

lió d e L e g a n i t o s de esta Corto, q u e p e r 

tenec iera & la menor Doña Luisa Coll, he

chos e n el Registro de la propiedad do 
Occidente , por v ir tud d e las escr i turas 
otorgadas por D. José Coll, p a d r e d e la 
m i s m a a favor de D. J u a n de Dios Mudos , 
con fechas 25 de N o v i e m b r e y 17 de Di

c i e m b r e de 1858, e n oanf idad d e v e i n l i d ó * 
mil ochoc ientos ve int i sé i s mil rea le s res

p e c t i v a m e n t e , t rasmi t idas d e s p u é s á Don 
F r a n c i s c o Rodr íguez Troncoso , debo oon

d e n a r y condeno á éste sus herederos ó d e 

recbohabientes , A que cons ientan la can* 
celaoión d e dichas inscr ipc iones , m a n 

dando q u e de no verif ica' lo dentro d e los 
c inco di is s i g u i e n t e s al en q u e s e a l íeme 
es ta sentenc ia , se Heve & t feoto por la 
v í a d e a p r e m i o y a costa d e los m i s m o s , 
q u e d a n d o como c o n s e c u e n c i a d e todo ello 
l ibres d e toda responsabi l idad el cap i ta l 
g a r a n t i d o con aque l la s hipotecas , q u e pa

s a r á á poder d e Doña J u l i a Codorniú, ern 
los in tereses q u e b a y a d e v e n g a d o d e s d o 
su depós i to en la caja g e n e r a l . 

Así por esta mi sentenoia q u e a d e m á s 
de notif icarse en Estrados por la r e b e l 

d í a d e los d e m a n d a d o s , se publ i cará s u 
e n c a b e z a m i e n t o y parto dispos i t iva en la 
Gaceta de Malrid, BOLKTI.N y Diario oft-

cial de Avisos de esta prov inc ia , definiti

v a m e n t e j u z g a n d o y s in hacer espec ia l 
condenac ión do c o s t a s , lo pronuno io , 
mando y firmo. — M . u i u o l Gal la » 

Y con ol fin de qui «e publ ique e n e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta Corte, para q u e 
s i rva d e notif icación A los d e m a n d a d o s 
d e c l a r a d o s e n r e b u l l í a , e x p i d o el p r e 

s e n t e que firmo con el V.
# ü

 0 del Sr. J u c a 
en Madrid á 1С Jul io d e 1898 — V .

e B .
e

« 
El J u e z de primera instanci 1, Manuel d e l 
V a l l 3 . = E l E s c r i b a n o , Antonio A g u i U r . 

4 0 .  P . 

C E N T R O 

D . J u a n F r a n c i s c o Ruiz y A n d r é s , 
J a e z de primera [hitártela y de m s ' m o 

ción del distrito del C e n t r o d e  s ta Corte. 
Por la presente , c i to , l lamo y e m p l a 

zo a Jusé Brunctto C u r a , hijo d e Magda

l e n a , <[• uuos c u a r e i i i i y cu it »> afl s d o 
ed .d , c u y a s demás c i rcuns tanc ias y a c 

tual p u ader*» se ignora, para q u e en e b 
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termino d e d iez d í a s , contados d e s d e el 
• i g u í e n t e «I en q u e esta requis i tor ia se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, c o m p a 
rezca en mi B a l a a u d i e n c i a , s ita e n el 
P a l a c i o de los J u z g a d o s , ca l l e del G e n e 
ral Cas taños , con el objeto rte hacer le 
• a b e r u n a resolución d ic tada en sumar io 
^ u e contra el m i s m o s e i n s t u y e por hur
to; aperc ibido q u e do no verlf loarlo, será 
deo larado rebe lde y le parará el p e r j u i 
cio á que hubiere lugar* 

Al m i s m o t iempo, ruego y e n c a r g o á 
todas las A u t o r i d a d e s y ordeno á los 
a g e n t e s d e la pol ic ía jud ic ia l , procedan 
A la b o s c a del e x p r e s a d o sujeto, c u y a s 
s e ñ a s persona les son: estatura a l ta , d e l . 
g a d o , usa b igote n e g r o , color m o r e n o , y 
e n el caso d e ser hab ido , lo p o n g a n á mi 
d ispos ic ión en e s te J u z g a d o . 

Madrid 9 d e J u l i o d e l 8 9 8 . = J u a n 
F r a n c i s c o R u i z . = E l Esor ibano, J o s é MA
r í a T o s c a . 

3 4 1 . — e . 
IR»J*»U 

D . J u a n Franc i sco Ru i s y Andrés , 
J u e z d e pr imera instancia y d e instruc
ción del distrito del Centrode es ta Corte. 

Por la presente , c i to , l l amo y e m p l a 
zo á J o s é Castor F e r n á n d e z , (A) Pista, 
natura l d e Méjico, A m é r i c a , hijo d e J o -
t é y d e María , so l tero , d e v e i n t i n u e v e 
afios, g i m n a s t a q u e v i v i ó e n la ca l l e d e 
Melóndez V a l d é s , núm. 1C, para q u e en 
«Arruino de d i ez d í a s , contados d e s d e el 
• i g u i e n t e al en q u e es ta requis i tor ia s e 
inserte en la Garría de Madrid, c o m p a 
r e z c a en mi sa la a u d i e n c i a , s i ta en en el 
P a l a c i o d e los J u z g a d o s , ca l l e de G e n e 
ral C a s t a ñ o s , con el objeto de hacer le 
« n a noti f icación; aperc ib ido q u e d e no 
ver i f i car lo , aera d e c l a r a d o rebe lde y le 
parará el perjuicio á q u e hubiere l u g a r . 

Al m i s m o t i empo, r u e g o y e n c a r g o á 
todas l a s Autor idades , y ordeno á los 
a g e n t e s do la po l ic ía j u d i c i a l , procedan 
A la b u s c a del e x p r e s a d o suje to , c u 
y a s s e ñ a s personales son: es ta tura r e g u 
lar , pe lo c a s t a ñ o , ojos pardos , nnriz 
r e g u l a r , color s a n o , y v is te traje comple 
to n e g r o , b».tas de b^oerro m a t e y bo ina , 
y en caso de ser habido lo p o n g a n á mi 
d í spo ición en este J u z g a d o . 

Madrid 11 d e J u l i o d e 1 8 0 9 . = J n n n 

F r a n c i s c o I i u i z . = E l ^ í c r i b a n o , J o a q u í n 

F e r r e r . 
3 3 9 . - 1 . 

CONGRESO 

D Jo?é A g u i l e r a Melóndez, J n e z de 
pr imera in&tftnoia y de instruciÓn del dis
trito del Congreso de es ta Corte. 

P o r la presentí», c i t o , l lamo y e m p l a z o 
A J o s é S á n c h e z , de ca torce afios d e e d a d , 
p intor , q u e ha habi tado en la c a l l e d e 
S a n Opropio , n ú m . 8. piso pr inc ipal , para 
q u e en el t érmino d e d i ez d ías , contados 
d e s d e el s i g u i e n t e al en q u e es ta requis i 
toria se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
c o m p a r e z c a en rai sa la a u d i e n c i a , s ita en 
e l Pa lac io d e los J u z g a d o s , ca l l e de! G e 
neral Castaños , con t¡\ objeto d e respon
der á los curgos q a e contra él resul tan en 
c a u s a q u e ins truye por h u n o ; aperc ib ido 
que. d e no ver i f icar lo , será dec larado r e 
b e l d e y l e parurá el perjuicio & q u e hu 

Diere l u g a r . 
Al mi smo t i e m p o , r u e g o y e n c a r d o á 

todas las A u t o r i d a d e s , y o r d e n o á los 
« g e n t e s d e la pol ic ía jud ic ia l , p r o c e d a n 
ALA busca del e x p r e s a d o su je to , y e n e l 
©aso d e ser h a b i d o , lo p o n g a n A m i dispo
s ic ión en e s te J u z g a d o . 

Madrid 8 d e Ju l io d e l 8 9 8 . = J o s é 

A g u i l e r a M d é u d c z . = E l E s c r i b a n o , An 

d i A a O r ü a . 841 

H O S P I T A L 

D . V i c e n t e Rodr íguez V a l d é s , J u e z 
d e instrucción del distrito del Hospital 
d e es ta Corte. 

Por la presente y en v ir tud d e provi . 
denota d ic tada en este d ía por dicho J u z 
g a d o en el s u m a r l o que por t en ta t iva de 
es tafa s e i n s t r u y e contra S a n t i a g o S á n 
c h e z F e r n á n d e z , hijo de Manuel y P e t r s , 
natural de esta v i l l a , de tre inta y n u e v e 
af ios de e d a d , c a s a d o , q u e hab i taba en 
la ca l l e de la Cabeza , n ú m . 27 , y c u y o 
a c t u a l paradero y domici l io s e ignora , 
se c i ta , l l a m a y emplaza á d icho sujeto, 
para q u e en térmido de d iez d í a s , conta
dos d e s d e el on que tenga l u g a r la Inser
c ión d e e s ta requis i toria en los periódi
c o s of iciales , se presente en l a Pris ión 
ce lu lar ó en la sa la a u d i e n c i a d e es te 
J u z g a d o , s i t a en la p lanta principal del 
edificio donde aqué l lo s se encuentran ins
ta lados , c a l l e del General Castaf ioj , con 
el fin de responder de I03 cargos q u e le re
sultan por v i r t u d d é l a i n d i c a d a causa ; 
aperc ibido q u e de no hacer lo , será dec la
rado rebe lde y le parará el perjuicio i 
q u e hubiere lugar con arreg lo á la L e y . 

AI propio t i empo, se r u e g a y e n c a r 
g a á toda c lase de Autor idades , procedan 
á la busca y captura del referido S a n t i a 
g o S á n c h e z F e r n á n d e z , el cual e s de e s 
tatura regu lar , color moreno c laro , d e l 
g a d o , b a r b a afe i tada , b igote cas taño , 
pelo id . y v i s t e d e c e n t e m e n t e , poniéndo
lo, caso de ser hab ido , en la prisión c e 
lular , de ten ido comunicado y A disposi
c ión de es te J u z g a d o . 

D a d o en Madrid á 9 de Ju l io 1 8 9 8 . » 
R. Va ldés . = E 1 Esoribano, Mariano Gil 
d e Albornoz . 339 — p . 

L A T I N A 

El Sr . J u e z d e primera ins tanc ia del 
distrito de la Lat ina de es ta capi ta l , en 
prov idenc ia d ic tada con fecha 13 del a c 
tual en los autos d e ejecución d e s e n t e n 
cia firme reca ída en el juicio ordinario de 
m a y o r c u a n t í a promov ido por D o ñ a Ma
nue la G u r t u b a y y Rodr íguez , contra don 
Luía Morcillo Pa lomar , D. Marcelino Al 
v a i e z Mufiiz, los herederos de D. J a c o b o 
Morci'lo Pa lomar y los de D o ñ a Lu i sa 
F e r n á n d e z d e la V e g a , sobre r e c o n o c i 
miento de un censo reservat ivo impuesto 
s o b r e la finca t i iu 'ada Torre Bermeja ó 
d e Agonizantes s i tuada en término de 
Vel i l la d e San Antonio , part ido jud ic ia l 
de AícalA de H e n a r e s , ha acordado r e 
querir s e g u n d a v e z por medio del p r e 
sente ed ic to , y me. l iante á sus d e s c o n o 
c idos paraderos y domici l ios á los h e r e 
d e r o s d e D o ñ a Luisa F e r n á n d e z de la 
V e g a , para q u e dentro del término de 
q u i n c e d í a s , contados d e s d e el s igu iente 
al en q u e sea publ icado e s t e ed ic to , f or 
m u l e n y p r e s e n t e n en d ichos autos la li
quidac ión de las c a n t i d a d e s q u e por c o n 
d e n a impues ta en sentenc ia fecha 3 0 d e 
D i c i e m b r e de 1896 v i e n e n ob l igados á sa
t i s facer á Dona Manuela G u r t u b a y y 
R o d r í g u e z el importo de l a s pens iones 
v e n c i d a s y no sat is fechas del c e n s o r e 
s e r v a t i v o const i tuido en escr i tura p ú b l i 
ca fecha 21 d e Abril de 1874, con los i n 
tereses l ega l e s del C por 100 anua l á 
contar d e s d e el 2-1 de Jun io d e i $ 9 5 en 
q u e se presente la d e m a n d a y á c u y a s 
bases deberá ajustarse la l iquidación q u e 
d icnos herederos d e Doña Luisa F e r n á n 
dez de la V e g a han de presentar en a u 
tos dentro del e x p r e s a d o termino; bajo 
aperc io imiento que d e no hacerlo habrán 
d e es tar y pasar por la q a e presente la 
parte q u e A s u favor h a obtenido a q u e l l a 

e jecutor ia , en todo lo que no probaren ser 
i n e x a c t a . 

Madrid 16 de J a l l o de 1 8 9 8 . = V . # B . ° = » 
J . Carlos y A l i x . = E l Esoribano J o a n 
G a r c í a Inés . 49 

U N I V E R S I D A D 

cSección 3 * = E n la c a u s a procedente 
del Juzgado de pr imera i n s t a n c i a , de l 
distrito d e la Univers idad de esta Corte , 
s e g u i d a contra Cruz Alonso, por robo, y 
en la q u e e s parte el Ministerio F i s c a l , 
ha diotado la reter lda Secc ión 3 .* , auto 
fecha 30 del actual , s e ñ a l a n d o el d ía 28 
del próx imo mes de Ju l io y hora de las 
ocho d e su m a ñ a n a , para dar c o m i e n z o 
á las s e s iones del Ju ic io oral , m a n d a n d o 
se c i te á los test igos S a n d a l i a S a n z G a r 
c í a , Martín de V a r g a s , 7 pr inc ipa l , y Ma
ría Matías , S i erpes , 1, como lo verifico 
por medio de la presente á fin do q u e 
comparezoan á dec larar ante la e x p r e s a 
da Seco ión , s i ta en el piso bajo del P a l a 
cio de Just io ia , en el ind icado d ía y hora; 
hac iéndolas saber al propio t i empo la 
ob l igac ión q u e t ienen de concurr ir A es te 
p r i m e r l l amamiento , bajo la m u l t a d e 6 
A 60 pese tas . Madrid 30 de Mayo d e 
1 8 9 8 . = E l Oficial d e S a l a , Franc i sco S á n 
chez Sola » 

Madrid U d e Ju l io de 1 8 9 8 . = E s c o -
p i a . » E l Esor ibano , Esteban U n z u e t a . 

339.—i 
1 a s .. 

G E T A F E 
En v i r t u d d e p r o v i d e n c i a s d i c tadas 

en 25 de Octubre ú l t imo , y en el d ía d e 
a y e r por el Sr. J u e z de p r i m e r a i n s t a n -
c ía d e es te part ido , re frendadas del i n -
frasquito Escr ibano , en el inc idente de 
pobreza promovido por Doña F e l i p a Mi
lano y L o z a n o , m a y o r de e d a d , v i u d a , 
de esta v e c i n d a d , como m a d r e y l e g í t i 
m a representante de la menor D o ñ a Ga
brie la V irg in io , para l i t igar con Doña 
Antonia Armero , m a y o r d e e d a d , v i u d a , 
del comerc io , v e c i n a q u e fué d e C a r t a 
g e n a , en el E s t r e c h o d e 8 a n Ginés , h o y 
de paradero ignorado , en juic io d e c l a r a 
t ivo sobre entrega d e b ienes q u e dejó A 
su fa l l ec imiento Fe l ipe Gutiérrez D i e z , 
vac ino que fué de V i l l a v c r d e , se la e m 
plaza con d icha demanda incidental d a d a 
su a u s e n c i a y paradero ignorado, para 
q u e dentro del término Improrrogable de 
n u e v e d í a s , contados desde la inserción 
de es te ed ic to en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , c o m 
p a r e z c a en forma A contestar la; bajo 
aperc ib imiento en otro caso d e parar la 
el perjuicio q u e h a y a l u g a r en d e r e c h o . 

Y para que t e n g a lugar la inserc ión 
« c o r d a d a , e x p i d o la presente c é d u l a v i 
sada por S. S. que firmo en J e t a f e á 8 de 
J u l i o 1 8 9 8 . = V . ° B . « = E 1 J u e z de pr ime
ra i n s t a n c i a , A. M u f i i z . = E l ac tuar io , 
Inocente Mondejar. 338.—1. 

D . Aqui l ino Mufiíz y Are l lano , J u e z 
d e Instrucción del part ido d e Getafe . 

Por el presente edic to s e r u e g a á toda 
c lase d e Autor idades y 83 e n c a r g a á los 
Indiv iduos de pol ic ía jud ic ia l , procedan 
á la aver iguac ión de las personas en o u -
y o poder se encuentren las c a b a l l e r í a s , 
c u y a s sef las 6e e x p r e s a r á n , las c u a l e s 
fueron sustra ídas la noche d e a y e r , d e la 
Dehesa denominada Aa Torrecilla, t é r 

m i n o de es ta v i l l a , y son de las propie
dad del E x c m o . Sr . D u q u e d e V e r a g u a 
y D. J a c i n t o T r e s p a l a c l o s , y caso d e que 
sean h a b i d a s , se proceda á su ocupac ión 
y detenc ión de las personas en c u y o p o 
der se ha l len si no just i f ican su l eg í t ima 

| p r o c e d e n c i a , poniéndose u n a s y o tras en 

s u caso á disposición d e es te J u z g a d o , 
D a d o en Getafe á 11 d e Ju l io A« 

1898 = A q u i l i n o M u f i í z . = P o r su manda
do, Inocente Mondejar. 

Seftas de los caballerías 

U n a y e g u a torda o lara , con hierro y 
y corona duca l e n c i m a d e d icha letra 
d e s ie te años , y cuatro d e d o s d e alzada 
sobre la m a r o a , herrada d e los cuatro 
remos , conoc ida con el nombre de E egi
da, s in s e ñ a a l g u n a part icu lar . 

U n caba l lo , pelo n e g r o , de s ie te afioi 
y ouatro d e d o s de a l zada sobre la mar
c a , s in hierro, y t iene como s e ñ a particu
lar un sobrehueso en la m a n o izquierda. 

Y otro caba l lo , pe lo cas taño claro, 
con hierro maroa 1 / , de c inco años , y treí 
d e d o s de a l zada sobre la m a r c a , que tie
n e c o m o seña part icular u n a s c icatrices 
en las manos de haberle dado unturas . 

Inocente Mondejar. 

340 .—p. 

A U D I E N C I A 

En v ir tud d e prov idenc ia del Sr. don 
J u a n D e s s y Martos, J u e z munic ipal del 
distrito d e la Audienc ia d e es ta Corte, se 
c i t a , l l a m a y e m p l a z a á D . Enrique Or
tega T a l l a d o , c u y a s demáso i rcuns tanc ia s 
y ac tua l paradero se i g n o r a n , para qae 
• n término de s e g u n d o d ía c o m p a r e z c a 
en dicho J u z g a d o , A ce l ebrar juic io de 
fal tas con Mariana López por él d e n u n 
c iado; bajo aperc ib imiento d e que si no 
lo ver i f ica , le parará el perjuic io á que 
h a y a lugar . 

Madrid U d e Ju l io de 1 8 9 8 . = V . ° B . ° = 
J . D e s s y Martos. = El Secretar io Mariano 
Ordáx 3 3 9 . — q . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible, núm 4 1 0 334 expedi
do por este Establecimiento en 5 de Mayo 
del año actual á favor de D. Eduardo 
Buelta Pagés, se anuncia al público por 
tercera y última vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el dia 23 de Junio último, fecha de 
la primera inserción de éfcte anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, s e g í n de
termina el art 9 . 0 del Reglamento vigente 
de este Banco; adviniendo que transcurrí* 
do dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 16 de Julio de 1898. = EI Vice
secretar io , Gabriel Miranda. 

47-

Habiéndose extraviado el resguardo ae 
depósito transmisible núm. 8 2 . 7 8 7 expedido 
por este Establecimiento en 18 de Mayo del 
actual año á favor de D . Miguel Umbert» 
se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derech) á rec lamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gacetade Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el art. 9 . 0 del reglamento vigen
te de este Banco; adviniendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación del ter
cero se expedirá el correspondiente dupl}' 
c a d o de dicho resguardo, anulando el p' 1" 
mitivo y quedando el Banco exento de too* 
responsabilidad 

Madrid 16 de Julio de I8Q8. = E1 V'10* 
secretario, Gabriel Miranda. 
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